
Domicilio y correos electrónicos de los Representantes Legales, 
datos protegidos bajo el Art. 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 de 

la LGTAIP.

Nombre y firma de persona 
física, datos protegidos bajo el 
Art. 113 fracción I de la LFTAIP, 

y 116 de la LGTAIP



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No .ASEA/ UGI / DGGEERC/ 0282/2022 

Ciudad de M ex1eo, a 22 de febre10 de 2022 

111. Que el 07 de octubre del 2021, en cumplimiento con lo establecido en el articulo 34 párrafo tercero fracción 

1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), que dispone la 

publicación de la solicitL1d de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en 

acatamiento a lo que establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), se publico a través de 

la Gaceta Ecológica ASEA numero ASEA/40/2021. el listado del ingreso de proyectos, emisión de 

resolutivos y proyectos sometidos a consulta pública derivados del procedimiento de evaluación de 

impacto ambiental correspondiente al periodo del 30 de septiembre al 06 de octubre de 2021, dentro de 

los cuales se incluyó el PROYECTO. 

IV. Que el 14 de octubre del 2027, con fundamento en lo dispuesto en el artrculo 35 de la LGEEPA. la DGGEERC 

integró el expediente con clave 27TA2021X0061 de conformidad con el articulo 34 primer párrafo de la Ley 

antes mencionada y lo puso a disposición del publico en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz 

Cortines. Núm. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 

V. Que el 20 de octubre de 2021 , mediante escrito número WDM/LEG/288/2021 de fecha 14 del mismo mes 

y año, el REGULADO presentó ante esta DGGEERC, el original de la página 27 del periódico "El Economista·, 

en el cual realizó la publicación del PROYECTO; de conformidad con lo establecido en el articulo 34 párrafo 

tercero, fracción I de la LGEEPA. 

VI. Que el 14 de diciembre de 2021 , derivado del análisis del contenido de la MIA-R y el ERA y con base en lo 

estipulado en los articulos 35 bis de la LGEEPA y 22 del REIA. la AGENCIA solicitó al REGULADO Información 

Adicional para el PROYECTO, a través del oficio ASEA/UGI/DCGEERC/1639/2021. mismo que fue 

debidamente notificado el 10 de enero de 2022. 

VII. Que el 09 de febrero de 2022, por medio del escrito número WDM/LEG/048/2022 de misma fecha. los 

e .e. Jorge Armando Anaya Ayala y Claudia Alcantara Macedo, se presentaron con carácter para actuar en 

representación legal del REGULADO, de conformidad con e l instrumento público referido en el Resultando 

11 del presente oficio, e ingresaron la Información Adicional solicitada mediante oficio 

ASEA/UCI/DGGEERC/1639/2021 de fecha 14 de diciembre de 2021 , misma que fue turnada a esta 

DGCEERC para SLI atención. Dicha información se integró al expediente administrativo, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 26 fracción I del REIA. 

1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Prot ección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d e Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión d e Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI / DGGEERC/0282/2022 

Ciudad de Mexrco, a 22 de febrero de 2022 

VIII. Que esta DGGEERC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas 

en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. la LGEEPA y su REIA. 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGGEERC es competente para revisar. evaluar y resolver la MIA- R y el ERA del PROYECTO, de 

conformidad con lo dispuesto en los articulas 4 fracción XV y 25 fracción 11 del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO pretende realizar la perforación de pozos de exp loración de hidrocarburos costa afuera. 

por lo que su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de 

conformidad con la definición señalada en el articulo 3 fracción XI inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran e l PROYECTO. éste es 

de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambienta l, por ser una obra relacionada con 

la industria del petróleo. tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D) 

fracción I del REIA. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA), es el mecanismo previsto por la 

LGEEPA. mediante el cual. la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras 

y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 

est ablecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir 

al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presentó 

una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Regional (MIA-R). para solicitar la autorización 

del PROYECTO. modalidad que se considera procedente. por ubicarse en la hipótesis señalada en el 

artículo 11 fracción IV del REIA. 

v. Que de conformidad con lo dispuesto por el primer y segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el cual \ 

dispone que las solicitudes de consulta pública. se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 

días contados a partir de la publicación de los listados. y considerando que la publicación del ingreso del 

D.ágina 3 d e 6S 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
D irección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/ UGI/ DGGEERC/ 0282/2022 

Ciudad de Mex1co, a 22 de febrero d~ 2022 

PROYECTO al PEIA se llevó a cabo a través de la Caceta Ecológica número ASEA/40/2021 de fecha 07 de 

octubre de 2021, el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara 

que se llevara a cabo la consulta pública feneció el 21 de octubre de 2021 , y durante el periodo del 07 al 21 

de octL1bre de 2027, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

VI. Que en cumplimiento con lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-R y el 

ERA, se inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la 

LGEEPA, su REIA y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad lndL1strial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

por lo que. una vez integrado el expediente respectivo. esta DGGEERC determina que se deberá sujetar a 

lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y 

de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás 

disposiciones jurídicas que resulten aplicables: asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la 

operación, mantenimiento y taponamiento de pozos en e l o los ecosistemas de que se trate, considerando 

el conjunto de elementos qLte los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serian sujetos 

de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGEERC procede a iniciar la evaluación de la MIA-R y 

la Información Adicional. tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el 

REIA para tales efectos. 

Datos generales del proyecto, del promovente y del responsable del estudio de impacto ambiental 

VII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 

incluir en la MIA-R. los datos generales del PROYECTO. del REGULADO y del responsable del estudio de 

impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en la MIA-R. se estableció que el 

PROYECTO consiste en la perforación exploratoria de dos pozos en aguas someras, denominados lx-lEXP 

y Kan-lEXP. dentro del Área Contractual AS-CS-14, asignada al REGULADO mediante contrato CNH-R03-

L01-AS-CS-14/2018, en la provincia geológica de Cuencas del Sureste en el Golfo de México. 

E~l'lc>. ,d ?-::'olfo >'u,:t.,~•tines No .. :!09., el Jardines en la Mcnlal'Ja _o , 210 u,hd :JI.' 1-1~< 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industr ial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recu rsos Convenciona les 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0282/2022 

Ciudad de Méx,co, a 22 di! febrero de 2022 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o p lanes parciales de desarrollo 

VIII. Que el articulo 13 fracción 11 del REIA, impone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA- R que someta 

a evaluación, una descripción del PROYECTO y en su caso los p rogramas o planes parciales de desarrollo . 

En est e sentido. una vez analizada la información presentada en la MIA- R y de acuerdo con lo manifestado 

por el REGULADO, la descripción de las obras y actividades para la realización del PROYECTO se resume 

en lo siguiente, 

A. El PROYECTO se pretende ubicar en el Área Contractual AS- CS- 14 la cual cuenta con una superficie 

total aproximada de 527.891 km2 y una profundidad estimada de entre 35 m y 150 m . delimitada por las 

siguientes coordenadas: 

Vértice Latitud Longitud Vértice Latitud Longitud 
l 

2 

3 

B. El REGULADO indicó que el PROYECTO contempla la perforación de dos pozos exploratorios 

denominados lx-lEXP y Kan-lEXP, con una composición estimada de crudo ligero que espera gas 

asociado, las coordenadas preliminares de los pozos se indican a continuación: 

Nombre del pozo 
Coordenadas (WGS 84 Zona 15 N) 

X y 

Kan-lEXP 

lx· l EXP 

Asimismo, incluyó las coordenadas de los prospectos en donde se pretenden ubicar los pozos 

exploratorios. los cuales se indican a continuación: 

Vértice 1 X 
1 

y 
1 Vértice 1 X 

Prospecto Kan 

1 

2 

Prospecto lx 

8culevard Adolfo Quiz Cortines No. 4209, Col Ja,dimas en 1~ M:mtaña. co. · t.~iO, Ci!.léaó ce Mexico 
T.;el: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI/DGGEERC / 0282/2022 

Ciudad de tvlex1.:o, a 22 de febrero de 2022 

X y 

C. Que el RECULADO incluyó un cronograma de trabajo, en donde indicó dos posibles escenarios para las 

actividades del PROYECTO, indicando un plazo para el pozo Kan-lEXP de aproximadamente 93 dias en 

caso de éxito (escenario l) y 60 días en caso de no detectar presencia de hidrocarburos (escenario 2). 

Para la perforación del pozo lx-lEXP, indicó 93 días en caso l y 90 para el caso 2. 

Escenario 
Ai\O 

Mes 

2022 

Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die 

Semana 1-2 3-4 1-2 3-4 1-2 3-4 2 3-4 1-2 3-4 2 3-4 2 

Principal Kan-lEXP 

lx-lEXP 

Kan-lEXP 
Pozo seco 

lx-lEXP 

Aunado a lo anterior, el RECULADO incluyó en los anexos de la información inicial, la resolución en 

donde se autoriza el Plan de Exploración. el cual describe actividades del año 2018 al 2022. 

D. El REGULADO indicó que, para la perforación de los pozos utilizará la plataforma tipo Jack-Up de 

subtipo independent leg cantilever de nombre Njord Las especificaciones técnicas sobre la Unidad de 

Perforación son las siguientes 

Generales 

Diseño PPL Pacific Class 400 

Ario de construccion 2019 

Bandera Liberia 

Capacidad habitacional 150 personas 

Dimensiones 236.5 f t. largo x 224.4 ft. ancho x 27.9 ft profundidad 

Patas (3) 532 ft. Largo, triangulares 

r 
Aunado a lo anterior. el REGULADO listo en la página 11 del Capítulo II de la MIA·R, los servicios Y A 
equipos de la plataforma, por lo cual se resumen algunos datos a continuación: 
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Categoría 

■ 

11 

■ 

• 
Especificac iones generales • 

11 

■ 

■ 

■ 

■ 
Equipo de la sarta de perforación: ■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

Control de pozo / Equipo submarino ■ 

■ 

• 
• 
11 

a 

11 

Sistema de lodos / Sistema de carga • 
■ 

Equipo de revestimiento/ ■ 
Cementación 111 

■ 

■ 

■ 

• 
• 

Equipo de prevención de ■ 
contaminación ■ 

■ 

■ 

D 

■ 

• 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestió n Industrial 
Direcc ión General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI / DGCEERC/0282 /2022 

Ciudad de México. a 22 de febrero de 2022 

Servicio o equipo 

Helipuerto 
Sistema de amarre 

Mangueras de carga marina 

Grúas. cabrestantes y manipulación de carga 
Equipo auxiliar 
Grúa y subestructura 

Malacate y equipos asociados 
Elevador de la torre de perforación 

Sistema de rotación 

Tubulares 

Herramientas de trabajo 
Equipo de pesca 

Desviador BOP 
Conjunto de baja presión del BOP 

Conjunto de alta presión del BOP 
Otros preventores de reventones 
Sist emas de control del BOP 

Colector de estrangulamiento 
Líneas flexibles de estrangulamiento y parada (BOP a conductor) 

M angueras flexibles de control del BOP 

Equipo de prueba del BOP 

Manejo del BOP 

Sistema de lodos de alta presión 
Sistem a de lodos de baja presión 

Sistem a de carga 

Equipo de revestimiento 

Equipo de cementación 

Tratamiento de aguas resid uales 
Compactación de basura 

Triturador de basura 
Incinerador 

Separador de ag uas oleosas 

Purificador de aceite combustib le (2) 
Enfriador de aceite combustible (2) 

Generador de agua dulce (2) 

Clorador 
Neutralizador de ácidos 

Esterilizador UV (2) 

Calentador de agu a eléctrico (3) 

Pág·na 7 de 6S 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UGI/ DGGEERC/ 0282/ 2022 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2022 

E. El REGULADO indicó que el PROYECTO considera utilizar el puerto de Isla del Carmen en el estado de 

Campeche como opción principal para su base logística y como bases logísticas satélites o secundarios. 

el puerto de Dos Bocas en Tabasco y Seybaplaya en Campeche. 

Aunado a lo anterior, el REGULADO describió en la página 7 del Capítulo II de la MIA-R. las rutas de 

movilización y las embarcaciones de apoyo. resumiendo la descripción de una flota de hasta tres 

embarcaciones proveedoras (PSV por sus siglas en inglés). las cuales cuentan con equipo de 

posicionamiento dinámico y un aproximado de cinco viajes por semanas. 

En cuanto al uso de transporte aéreo, se tiene que el REGULADO estima el uso de un helicóptero 

utilizando el helipuerto de Villahermosa, Tabasco. 

F. Que las actividades por etapas que el REGULADO describió para el PROYECTO, son las siguientes: 

1. Prepara ción del sit io y construcción (pre-ope ra cional): el REGULADO indicó que en esta fase del 

PROYECTO se realizaran actividades relacionadas con permisos y tramites necesarios en oficina. Sin 

embargo, también considera parte de esta etapa, la Movilización de la Unidad de Perforación y sus 

embarcaciones de apoyo. 

2. Operación y mantenimiento (perforación exploratoria): el REGULADO describió de manera 

específica en la página 16 del Capitulo II del PROYECTO. el procedimiento de perforación. el cual 

consiste en dos fases y se resume a continuación, 

La Fase I corresponde a la fase en la cual no hay retorno de los flu idos base agua ni recortes de 

perforación a superficie, por lo que los fluidos base agua y recortes de perforación saldrían a través 

del agujero y se depositarfan en el lecho marino. En la Fóse I también se realiza la cementación de 

la sección conductora de 30 ... 

Por su parte. la Fase II da inicio cuando se hace descender la sección conductora de 26". En la Fase 

// de perforación los fluidos de perforación base agL1a y los fluidos base sintética del Grupo 111 

empleados en esta fase y los recortes generados retornan a la Unidad de Perforación en donde serán 

enviados a tierra para su manejo adecuado. 

aoulevárd Ada ·o Auiz. Ccmnes No. !.209, eo, Jare11ne!. en la r,1cntilr,a, CP 1«:!10 CIU!lad .:le W.c..: 
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Agencia Nacional de Segur idad Industr ial y 

de Protección al M edio Am biente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d e Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exp loración 

y Extracción de Recursos Convenciona les 
Oficio No. ASEA/UGI/ DGGEERC/0282/2022 

Ciudad de Mexico, a 22 de febrerc de 2022 

Aunado a lo anterior, el REGULADO incluyó la litología de los pozos: 

Pozo Kan- lEXP 

mTVDSS Marcador Litología 

49.9 Profundidad de la columna de agua 

230 30· Arena con esquistos intercalados 

425.6 Falla menor 

523.9 Pleistoceno 4 Esquistos con arenas intercaladas 

1000 20-

1600 13 5/8" 

2362.5 Falla mayor Arena/Esquistos intercalados 

2570 KOP (punto de arranque) 

2833 9 5/6 

2860.9 Yacimiento superior/ Mioceno superior· Areniscas con esquistos intercalados 

3073 Probable tope p lano Probable OWC (contacto agua-aceite) 

3222 TD (profundidad tota l) A reniscas con esquistos intercalados 

mNDSS• metros de p, ofundidad vertical verdadero bojo el nivel del mar 

Pozo lx-1 EXP 

mTVDSS +/ 80 m Marcador Litología 

95 Profundidad de la columna de agua 

438 Pleistoceno l Esquistos con arena s de grano fino a 
medio 

921 Falla menor 1 

1172 Pleistoceno 2 Esquistos con arenas de grano fino a 
medio 

1303 Falla menor 2 

1449 Pleistoceno 3 Esquistos con arenas de grano fino a 
medio 

2041 Falla menor 3 

2293 Pleistoceno 4 Esquistos con arenas de grano fino a 
medio 

2835 Falla de desprendimiento Areniscas con esquistos intercalados 

3238 Zancliense alto Arenas de grano fino a medio con 
esquistos intercalados 

3488 M ioceno alto tardío Esquistos con arenas de grano fino 
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mTVDSS +/ 80 m Marcador 

3818 M ioceno superior 

4020 Profundidad tot al 

rnl\lDSS.;. rnetros ae oro1urd1d0c, \;,.-,-,r::ii 

Pozo lx-1 EXP 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UGI/DCGEERC/0282/2022 

L u dad c1":' Mev•co a 12 dE febrero de 20.22 

Litología 

Arenas de grano fino a grueso con 
esquistos intercalados 

·e cadeiu bo_l':· c·J n,1,,,e1 aeJ 1"10· 

El REGULADO indicó que durante el PROYECTO se realizarán registros de pozos, la cual es una 

medición de una o más propiedades f1sicas en o alrededores de un pozo contra la profundidad o el 

tiempo (o ambos). Los registros adquiridos se trasmiten a la superficie mediante pulsos de lodo, o 

bien se registran en el fondo del pozo y se recuperan más tarde cuando el instrumento sale a la 

superficie. Los registros de lodo que describen las muestras de los cortes perforados se toman y 

registran en la superficie. 

Asimismo. indicó que realiza el levantamiento de Perfil S1smico Vertical (VSP, por sus siglas en 

inglés) en los pozos solicitados. este tipo de registro se realizará utilizando un cañón de aire que 

opera dentro de un rango de frecuencia de O a 125 hertzios (Hz). el cual será disparado desde la 

superficie del mar, el receptor de VSP se colocará en el pozo a profundidades y ubicaciones 

específicas, las cuales detectarán las señales de retorno del cañón de aire. Dicha actividad produce 

Llfla imagen bidimensional de alta reso lución que proporciona una mejor comprensión de la 

estructura del yacimiento. También permite una mejor extrapolación de la información de los pozos 

mas allá del d iametro del pozo. Para el caso del PROYECTO. se considera hacer VSP sin 

desplazamiento lateral de la fuente (zero-offset), en el que la fuente de energía se posiciona 

d irectamente sobre los receptores, por lo general muy cerca del pozo. 

Típicamente. la fuente de sonido para un VSP comprende un volumen de arreglo de 500 in3 con una 

presión de disparo de 2.000 psi. El VSP se lleva a cabo después de que el pozo ha sido perforado y 

toma aproximadamente ocho horas. 

Como parte de ta descripción de las actividades de perforación. el REGULADO indicó en las páginas 

13 a 28 del Capitulo 11. la descripción especifica de la actividad de perforación exploratoria. así como \ 

las medidas a implementar durante cada fase. 

~,1, r~ 11' ne .., 
t~~'► · ... , .. ,.;. 

E,Ull!Yür<l Adolfo Qu,~ Co·t r,es No. 420'! Ca l ,'-:l ln" e 
E (55) 3126 01C'O ....... y.got, ..-,K/as~u 

Mor la~~. CP 4.!IQ r_ ,w.d Clt f,<tx. ¡,,,,_, ~1 
\fo ~-1( ........ 

•♦._~l ,,,.,~ ... 



· MEDIO AMBIENTE ASEA 
~~ ríl'>.(;'.& -:ir: ,.c::c,. ~,o. D. 
; ..._, :.e: " ·1 •• .,,.l,;rt....:"'C 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI/DGGEERC/02B2/2022 

Ciudad de M exlco, a 22 de febrero de 2022 

3. Abandono: El REGULADO indicó que presentará un informe de abandono una vez concluidas las 

actividades de cierre, o en su caso se presentará un Inform e de Abandono final , Taponamiento y 

Abandono permanente de los pozos. Aunado a lo anterior, el REGULADO indicó que cumplirá con 

lo indicado en los Artículos 150, 151 y 152 de las Disposiciones administrativas de carácter general 

que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrio/, Seguridad Operativa y 

protección al medio ombieme para realizar las actividades de Reconocimiento y Exploración 

Superficial, Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

G. El REGULA DO indicó que requiere los siguientes insumos para la ejecución del PROYECTO: 

Agua: como parte de la Información Adicional, el REGULADO indi có el proceso de desalinización , el 

cual contempla 2 unidades desalinizadoras, con una capacidad de 45 m 3/día cada una y u na 

capacidad instalada a 90 m 3/dia. 

H. Que el REGULADO incluyó un listado de los residuos que las embarcaciones podrían generar. 

distinguiendo los tipos de residuos, los cuales se indican a continuación: 

Residuos de M anejo Especial 

Punto de generación o Estado 
Cantidad anual de 

N ombre del Residuo generación actividad físico 
(Toneladas) 

Residuos Sólidos Urbanos (inorgánicos y 
Em barcaciones Sólido 29 orgánicos) 

Madera Embarcaciones Sólido 29 

Vidrio Embarcaciones Sólido 0.2 

Tóner Mantenimiento Sólido 0.3 

Filtros y/o sus componentes Manten imiento Sólido 0.3 

Balastros Mantenimien to Sólido 0.04 

Poliuretano y Poliestireno Mantenimiento Sólido 0.01 

Plástico. hules. caucho y acrílico Mantenimiento Sólido 31 

Envases. embalajes y empaques Embarcaciones Sólido 15 

Papel y Cartón Embarcaciones Sólido 14 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convenciona les 
Oficio No. ASEA/ UGI /DGGEERC/0282/2022 

Ludaa de Me.xteo a 22 de febrero de2022 

Residuos de Manejo Especial 

Punto de generación o Estado 
Cantidad anual de 

Nombre del Residuo generación 
actividad físico (Toneladas) 

Residuos tecnológicos (computadoras y sus 
accesorios, impresoras, fotocopiadoras, cables. Mantenimiento Sólido 0.3 
ent re otros). 

Perforación de tapones y 
Metales ferrosos, soldaduras. limaduras y v11 Litas equipo de flotación/ Sólido 17 

Mantenimiento 

Metales no ferrosos 
Mantenimiento/ 

Sólido 4 
Actividades generales 

Acondicionamiento de 
Residuos de Barita lodos de perforación/ Sólido 180 

Cementacion 

Residuos de Cemento Cementación Sólido 43 

Residuos de Bentonita 
Acondicionamiento de 

Sólido 100 
lodos de perforación 

Residuos de Carbonato de Calcio Perforación Sólido 200 

Residuos de lodo base agua (procedentes de la 
Perforación 

limpieza de tanques) 
Sem,sólido 200 

Lodos de mantenimiento de equipos Mantenimiento Semisolido 200 

Aceite vegetal Cocina Liquido 0 .02S 

Fluidos de perforación (no contaminados 
Perforación Uquido 700 

provenientes de la limpieza de tanques) 

Fluido de terminació n (salmuera) y fluido óe Perforación Liquido 700 
empaquetador (no contaminado] 

Lodos de la planta de tratamiento de aguas Unidad de Perforación Solido 0 .01 
residuales 

Recortes de perforación impregnados con Perfora e ion Sólido 1,765.28 
fluidos base agua 

Residuos Peligrosos 

Estado Característica de peligrosidad Cantidad 
Nombre del residuo 

físico anual (ton) 
Actividad realizada 

c R E T Te Th Ti 1 B 

Aceite lubricante gastado Liquido X X 70 Ca-procesamiento 

Agua oleosa y/o aceitosa Liquido X X so Reciclaje y/o 
disposición final 

Lodos aceitosos Sólido X X so Ce-procesamiento 

Sol.ti v, "~.of u,zco,1:.1,:!sNo . .,..c.09 Co J,,. rd1n sen Maniui1 C.P 44-210. YdadoeMe...., 
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Estado Nombre del residuo 
físico e 

Sólidos impregnados con 
hidrocarburos (tambos. 

Sólido cubetas. recipientes. 
contenedores) 

Sólidos impregnados de 
pintu ra (tambos, cubetas. Sólido 
recipientes. contenedores) 

Lámparas fluorescentes y de 
Sólido X vapor de mercurio 

Solventes orgánicos Liquido 

Baterías eléctricas de equipos 
Sólido X mecánicos 

Medicamento caduco Sólido 

Objetos punzocortantes Sólid o 

Residuos no anatómicos Sólido 

Acumuladores de vehículos 
Sólido X automotores 

Sólidos impregnados de 
hidrocarburos (trapos. felpas. Sólido 
telas. estopas) 

Sólidos impregnados de 
pintura (trapos. felpas. telas, Sólido 
estopas) 

Recortes de perforación 
impregnados con fluidos base Sólido 
sintética del Grupo 111 

A ":: C.('<(: ,;i. ~-:, $':'C'IJ~C,-r:" • 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Di rección General de Gestión de Exp loración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. A SEA/ UGI/DGGEERC/ 0282/ 2022 

Ciudad de Mexico, a 22 de febrero de 2022 

Residuos Peligrosos 

Característica de peligrosidad Cantidad 
anual (ton) 

Actividad realizada 
R E T Te Th TI 1 B 

X X 14 
Ce- procesamiento 

y/o d isposició n final 

Ce- procesamiento X X 10 
y/o disposición f inal 

X o.os Reciclaje y/o 
disposición final 

X 0 .70 Ce- procesamiento 

X o.o, Disposición fin al 

X o.os Desinfección 

X 0.01 Desinfección 

X 0.01 Desinfección 

X o.so Disposición f inal 

Ce-p rocesamiento X X 14 
y/o disposición final 

Ce-procesamiento 
X X 10 

y/o d isposición final 

. 1.976.11 Ce-procesamiento 

Tot al 2,19S.4S 

El REGULADO incluyó la descripción general y el manejo de cada tipo de res iduo en las páginas 31 a 37 

del Capítulo 11 . Sin embargo. esta DGGEERC le indica que deberá atender lo indicado en el TÉRMINO 

PRI M ERO tercer párrafo del presente oficio. 

l. Las características de los equipos a utilizar y el desarrollo y descripción de las actividades q u 

conforman a cada una de las etapas del PROYECTO. fueron expresadas con mayor detalle en el Capítulo 

11 de la MIA - R presentada por el REGULADO. 

oagina 13 de 69 

1 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
, ,... K ' : ~ ~ •,l. • 1':. .. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No, ASEA/UGI / DGGEERC/ 0282/2022 

Ciudad de Mexico, ~ 12 de febrero de 2022 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

IX. Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así como lo 

establecido en el articulo 73 f racción 111 del REIA, el cua l indica la obligación del REGULADO de incluir en la 

MIA-R. la vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jL1ridicos aplicables. En este 

orden de ideas y considerando que el PROYECTO se pretende ubicar en el Golfo de México en la provincia 

de Cuencas del Sureste y de conformidad con lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por 

esta DGGEERC, los instrumentos de planeac ión y ordenamientos jurídicos insertos al PROYECTO son los 

siguientes: 

Inciso Programa/Instrumento Jurídico 

A Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe (POEMyRGMyMC) 

B Regiones Marinas Prioritarias (RMP) 
Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 

e Industrial. Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para realizar las actividades de Reconocimien t o 
y Exploracion Superficial. Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

D Normas Oficiales Mexicanas 

Visto lo anterior e l análisis de los Programas e Instrumentos se presenta a continuación, 

A. Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe 

(POEMyRGMyMC) 

UGA 

166 

El POEMyRGMyMC, es el instrumento de política ambiental que permite regular e inducir los usos del 

suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio ambiente, la preservación 

y el aprovechamiento sustentable de los rec ursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de 

deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos, el cual considera dos regiones, una 

costero-terrestre y una región marina que comprende el Mar Patrimonial Mexicano del Golfo de México 

y Mar Caribe. De acuerdo con lo establecido en el POEMyRGMyMC, el PROYECTO se ubica dentro de la 

Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 166, misma que presentan las siguientes características: 

Tipo de UGA Nombre Acciones y criterios 

Zona Marina de A-007,A-013,A-016.A-018 . A-022. A-025, A-029.A-033. A-034.A-
Marina Competencia Federal 040, A-041. A-042. A-044, A-045. A-046, A-047, A-048 y A-071. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI / DGGEERC/0282/ 2022 

Ciudad de Mex1co, a 22 de febrero de 2022 

En este sentido. el área del PROYECTO se ubica dentro de la UGA 166. De las Acciones y Criterios 

Generales (ACG) y Criterios y Acciones Específicas (ACE) consideradas dentro de la UGA. los siguientes 

tienen aplicación directa con e l PROYECTO. 

Clave Descripción Vinculación con el PROYECTO 

Establecer las medidas necesarias para 
evitar la introducción de especies El RECULADO indicó que el PROYECTO no introducirá 

A013 
potencialmente invasoras por actividades especies potencialmente invasoras. toda vez que el agua de 
marítimas en los términos establecidos por lastre será tomada de la misma región marina en e l Golfo de 
los artículos 76 y 77 de la Ley de México. 
Navegación y Comercio Marítimo. 

El REGULADO declara que verificará la implementación de 

Observación de Mamíferos Marinos y un comienzo suave o 
Impulsar los programas y acciones de soft start durante el Perfil Sísmico Vertical para reducir e l .. 

de especies bajo algún impacto que el VSP puede generar sobre los mamíferos A018 
recuperacIon 

régimen de protección en la NOM-059- marinos y tortugas marinas. En ningún momento se realizarán 
SEMARNAT. actividades que puedan amenazar a las poblaciones de 

especies incluidas en la NOM- 059-SEMARNAT-2010 ni de 
alguna otra especie marina. 

Promover la participación de las industrias 
El REGULADO verificará que el manejo de los residuos 

en acciones tendientes a una gestión 
peligrosos generados se haga en estricto cumplimiento de la 

A025 adecuada de residuos peligrosos. con el 
normativa aplicable. con el fin de evitar la contaminación de 

objeto de prevenir la contaminación de 
las aguas marinas. Estos residuos serán identificados. 

suelos y fomentar su preservación. 
almacenados de manera temporal y posteriormente 
manejados por un tercero autorizado. 

El REGULADO indicó que verificará la adopc ión de 
disposiciones nacion ales e internacionales para la descarga 
de aguas residuales tratadas y la descarga de residuos 

Incentivar e l cumplimiento de los alimenticios triturados en el mar. Las aguas residuales antes 
mecanismos existentes para controlar el de su descarga serán tratadas y los residuos alimenticios 

A046 vertido y disposición de residuos de serán triturados y posteriormente descargados al mar. Por lo 

embarcaciones. en las porc iones marinas que se dará cumplimiento a lo dispuesto en el Convenio 
tanto costeras como oceanicas. MARPOL y en la NOM-001-SEMARNAT. Mientras que otros 

tipos de residuos serán almacenados temporalmente en la 
Unidad de Perforación y manejados en tierra por un tercero 

autorizado. 

Aunado a lo anter ior, el REGULADO incluyó la vinculación del PROYECTO con las Acciones Generales del 

POEMyRGMyMC. las cuales se indican a continuación, 
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Clave 

G001 

G00G 

G013 

G029 

G030 

C031 

G053 

G054 

MEDIO AMBIENTE 

Desc.ripción 

Promover el uso de tecnologías y prácticas de 

manejo para el uso eficiente del agua en 

coordinación con la CONAGUA y demás 

autoridades competentes 

Reducir la emisión de gases de efecto 

invernadero 

Evitar la introducción de especies 

potencialmente invasoras en o cerca de las 

coberturas nativas 

Promover un aprovechamiento sustentable de 

la energía 

Fomentar la producción y uso de equipos 

energéticamente más eficientes 

Promover la sustitucion a combustibles limpios, 
en los casos en que sea posible. por otros que 

emitan menos contaminantes que contribuyan 
al calentamiento global 

Instrumentar programas y mecanismos de 

reutilización de las aguas residuales tratadas 

Promover en el sector industrial la instalación y 
operación adecuada de plantas de tratamiento 

para sus descargas 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0282/2022 

Ctudad de Me.•w;ico, a 2':. de febre,a de 2022 

Vinculación con el PROYECTO 

El REGULADO indicó que hará uso eficiente de los recursos 

híd1 icos, por medio de tecnologias y practicas de manejo 
apropiadas, de acuerdo con las regulaciones aplicables. La 
Unidad de Perforación y las embarcaciones cuentan con un 
generador de agua dulce y. si es necesario, se adquirira agua 
dulce en instalaciones comerciales autorizadas. 

El REGULADO señalo que velara por la util1zacIon de equipos y 

maquinaria en condiciones óptimas de mantenimiento y 
operación que permita minimizar la emisión de GEi. asimismo, 
se utilizarán el tiempo minimo indispensable para realizar 

actividades propias del PROYECTO. 

El REGULADO indico que, dada la naturaleza del PROYECTO. 
esta acción no es aplicable, sin embargo. señaló que durante 

el Desarrollo del PROYECTO no se 1ntroduc1rán especies 
potencialmente invasoras. ya que el agua sera tomada de la 

misma región marítima. 

El REGULADO señaló que la Unidad de Perforación cuenta con 
un programa de mantenimiento para val idar que el equipo 

esté funcionando eficientemente durante el alcance del 

PROYECTO. 

El R EGULADO indico que. con el fin de reducir las emisiones, 
el diésel utilizado a bordo será bajo en azufre de conformidad 

con la resolución IMO2020. 

El REGULADO verificará que se lleva a cabo el tratamiento de 

las aguas residuales antes de su descarga. mediante una 

planta de tratamiento de aguas residuales dentro de la Unidad 
de Perforacion y embarcaciones de apoyo. 

El REGULADO deberá dar cumplimiento con los criterios establecidos, asimismo y derivado del análisis 

de la UGA 166 antes indicada, esta DGGEERC determina que considerando que las acciones estab lecidas 

dentro del POEMyRGMyMC aplicables al PROYECTO, están enfocados a la función de promover y 

fortalecer las acciones de preservación y aprovechamiento sustentable en las áreas costeras y marinas 

de los sectores industrial y de actividades petroleras. y que bajo ese orden, ningún lineamiento denota \ 

restricción para las etapas del PROYECTO a desarrollarse en aguas someras del Golfo de México. siempre 

que se cumplan las recomendaciones y medidas propuestas. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic io No. ASEA/ UCI / DCCEERC/ 0282/ 2022 

Ci1Jd ad de Mexico, a 22 de febrero de 2022 

B. Regiones Marinas Prioritarias 

El REGULADO señaló que el área del PROYECTO incide dentro de la Región Marina Prioritaria (RMP) No. 

53 Pantanos de Centla - Laguna de Términos. Por lo anter ior, el REGULADO indicó que, con el fin de 

contribuir di recta e indirectamente con las problemát icas detectadas en la RMP. llevará a cabo las 

actividades contempladas en el PROYECTO empleando las m ejoras p rácticas del sector, asimismo dará 

cabal cumplimiento a las regulaciones aplicables en materia am biental. 

C. Disposiciones Administrativ as de Carácter General que establecen los Lineamientos en materia de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección a l medio ambiente para rea lizar las actividades 

de Reconocimiento y Exploración Superficial, Exp loración y Extracción de Hidrocarburos 

Las DACG son instrumentos regulatorios que en este caso están enfocados a establecer los 

Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente 

para realizar las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial. Exploración y Ex tracción de 

Hidrocarburos, las cuales f ueron publicadas en el DOF e l 09 de diciembre de 2016 y el 07 de junio de 

2019 se publicó el ACUERDO mediante el cual se m odifican adicionan y deroga n diversos articulos de 

las Disposiciones administrativos de carácter general que establecen los Lineamientos en m ateria de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativo y prot ección al med io a m biente para realizar las 

a ctividades de Reconocimiento Exploración Superficial. Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

Derivado de las actividades del PROYECTO. el REGULADO incluyó las siguientes indicaciones de 

cumpl imiento a los artículos que, a decir del REGULADO. son apl icables pa ra e l PROYECTO: 

Articulo Vinculación con e l PROYECTO 

Artículo 15 0. Para e l d iseño del Taponamient o del Pozo. los 

Regulados deberán utilizar siempre dos Barreras p robadas 
independient es. p udiendo uti lizar una Barrera de t ipo 
mecan1co a través de la t ray ectoria de fluj o, El REGULADO indicó que se asegurará de realizar el 
independientemente de si e l Pozo va a ser taponado de t apona m ient o empleando las barreras correspondientes con 
manera t emp oral o definitiva. base en lo previsto en e l articu lo. 

En el caso de Taponamiento de finitivo del Pozo , la Barrera 
de tip o mecánica solo podrá ser utilizada com o soporte 

para la colocación del tap ón de cemento. 
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Artículo 

Artículo 151 Los Regulados deberan contar con 

procedimien tos y medidas de mitigación para minimizar 

los Impactos ambientales pa ra e l Taponamiento de Pozos 

Artículo 152. Para el Taponamiento de Pozos, los 

Regulados deberán cumplir. como mínimo, con lo 

siguiente: 

l. 

11. 

111 . 
IV, 

Aislar las formaciones productoras de 

Hidrocarburos: 
Evita1 la migración de flwdos d e formación dentro 

del Pozo: 
Verificar la profundidad del tapen de cemento. y 
Verificar la hermeticidad del intervalo taponado 

mediante pruebas de presión. 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGEEAC/0282/2022 

e !.Jdad de Me111co J 12. de febrero de 2022 

Vinculación con el PROYECTO 

El RECULADO señaló que cuenta con medidas para 
Movilización y Desmovilización de embarcaciones, 

Helicóptero y Unidad de Perforación, Manejo de Residuos 

Sólidos y Protección de la Fauna Marina, descritas en el 

Capítulo 6. 

Asimismo, verifica rá que se lleven a cabo todas las actividades 

y acciones descritas en Ias NOM-149-SEMARNAT-2006 que 
establece las especificaciones de protección ambiental que 
deben observarse durante las etapas de la perforación, 

mantenimiento y abandono de pozos petroleros en zonas 

marinas mexicanas con objeto de prevenir y mitigar los 
impactos ambientales que puedan generar estas actividades. 

El RECULADO señaló que e l taponamiento y el abandono 
inclulran el aislamiento de los pozos mediante el uso de 

cemento o tapones mecánicos para aislar las formaciones de 

producción de hidrocarburos e impedir e l flujo de 
hidrocarburos dentro del pozo hacia la superficie. 

Adicionalmente. se ve rificará la profundidad de los tapones 

de cemento y la hermeticidad del tapón mediante pruebas de 

presIon (cuando aplique). 

Aunado a lo anterior, esta DGGEERC le indica al RECULADO que deberá cumplir con la Condicionante 

09 del presente oficio. 

D. Normas Oficiales Mexicanas. 

Conforme a lo manifestado por e l REGULADO y al análisis realizado por esta DGGEERC, para el desarrollo 

del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas, 

Norma Oficial Mexicana Vinculación del REGULADO 

NOM-001-ASEA-2019 
Que establece los criterios para c lasificar a los Residuos de 
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar El REGULADO indico que verificará que se cumpla con los 

cuáles estan sujetos a Plan de Manejo, el listado de los criterios de clasificación de los Residuos de Manejo 
~ . 

mismos, asI como los elementos para la formulación y Especial generados en las actividades del PROYECTO. 

gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y 

de ManeJo Especial del Sector Hidrocarburos, 

ckiu .:,. anJ ;tdoifo Ru,z C.ort, e~ l\lr,., ... 209 ,,. 1 J.ard nt-~ e,,~ Mcn:1 , 
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Norma Oficial Mexicana 

NOM-001- SEMARNAT- 1996 
Que establece los limites maximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales en 
aguas y bienes nacionales. 

NOM-004-SEMARNAT-2002 
Protección ambiental. - Lodos y biosólidos. -
Especificaciones y limites máximos permisibles de 
contaminantes para su aprovechamiento y disposición 
final. 

NOM- 052- SEMARN AT-200 5 
Que establece las características. el procedimiento de 
identificación. clasificación y los listados de los residuos 
peligrosos. 

N OM - 054- SEMARNAT-1993 
Que establece el procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos considerados 

como peligrosos por la NOM-052-SEMARNAT-1993. 

NOM-059- SEMARNA T- 2010. 

Protección ambiental - Especies nativas de México de flora 
y fauna silvestres - Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión. exclusión o cambio - Lista de especies en 
riesgo. 

NOM-149- SEMARNAT - 2006. 
Que establece las especificaciones de protección 
ambiental que deben observarse en las actividades de 
perforación, mantenimiento y abandono de pez.os 
petroleros en las zonas marinas mexicanas. 

ASEA 
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Vinculación del REGULADO 

El REGULADO señaló que las descargas de aguas residuales 
que se llevaran a cabo durante e l PROYECTO estarán dentro 
de los limites maximos permisibles establecidos en la 
norma. 

El R EGULADO indicó que manejará los lodos generados por 

la planta de tratamiento de aguas residuales de manera 
integral y de conformidad con lo señalado en la 
normatividad correspondiente, estos serán manejado por 
un tercero autorizado una vez en tierra. 

El REGULADO indicó que los residuos peligrosos se 
identificarán con base en la norma. todos los residuos serán 
manejados de acuerdo con la LGPGIR y su reglamento, con 
un almacén temporal donde se almacenarán en forma 

segura hasta su desembarque y en donde serán manejados 
por un tercero autorizado. Asimismo. se manifestó que 
antes del inicio de actividades presentara su registro como 
generador de residuos. 

El REGULADO señaló que la incompatibilidad de los 
residuos peligroso se analizará con base en la norma, y que 

todos los residuos que manejará de acuerdo con la LGPGIR 
y su reglamento 

El RECULADO indicó que se implementarán medidas de 
prevención y m itigación para proteger y conservar las 
especies marinas que se encuentran en o cerca del AC AS-
CS-14. asimismo se contempla la observación de 
Mamíferos Marinos listados en el presente instrumento y 
un inicio suave o so~ start con el Perfil Sistémico Vertical. 

El RECULADO verificará que se lleven a cabo todas la s 

actividades y acciones descritas en la norm a, con el fin de 

proteger el medio ambiente derivado de las actividades de 
perforación. Además. indicó que se implementarán 
medidas de prevención y mitigación para reducir los 
impactos ambientales durante las diferentes etapas del 
PROYECTO. 

En este sentido, esta DGGEERC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables 

durante todas las etapas del PROYECTO por lo que el REGULADO deberá dar cumplimiento a todos y 

cada una de las especificaciones establecidas en dicha normatividad con la finalidad de minimizar lo~ 

posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante d ichas etapas. En relación con todo lo 

:,ágina 1::1 de- 69 
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anterior, esta DCGEERC no identificó alguna contravención del PROYECTO, con la normatividad juridica 

y de planeación ambiental, que impida la ejecución del PROYECTO. siempre y cuando se cumpla con lo 

manifestado por el REGULADO y se acaten las condicionantes emitidas por esta DGGEERC. 

Asimismo, respecto a la presencia de Áreas Naturales Protegidas (ANP. s), el RECULADO indicó que el 

PROYECTO no incide en ningLina También manifestó que la zona del PROYECTO no incide en ninguna 

Área de Importancia para la Conservación de las Aves (AICAS), Sitios Ramsar o Zonas de salvaguarda. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del desarrollo y deterioro de la 

reg ión 

X. Que el articulo 13, fracción IV del REIA, dispone la obligación del RECULADO de incluir en la MIA-R una 

descripción del Sis tem a Ambiental Regiona l (SAR), así como el señalamiento de la tendencia del desarrollo 

y deterioro de la región que podría ser afectada en el área de influencia del PROYECTO. Por lo anterior, la 

delimitación para el SAR del PROYECTO se describe a continuación: 

A. Sistema Ambiental Regional (SAR): el REGULADO indicó que la superficie aproximada del SAR es de 

2,794.91 km2, que colinada al sur con la isobata de -10 metros baj o el nivel del mar (mbnm), al este con 

la isobata -10 mbnm y con la UGA 166. la cual es Llll área delimitada por el ordenamiento territorial 

mexicano. Asimismo, el RECULADO indicó que el SAR y el Área Contractual AS-CS-14, tienen un grado 

de incidencia en la RMP 53 - Pantanos de Centla - Laguna de Términos. Las coordenadas del SAR se 

incluyeron de la página 2 a 5 del Capítulo IV de la MIA-R. 

B. Medio Abiótico: los datos obtenidos por el REGULADO mediante una campaña oceanográfica y 

evaluacion bibliográfica se resumen a continuación: 

l. Clima y fenomenos meteorológicos: el SAR presenta una temporada de secas de febrero a mayo, 

temporadas de lluvias durante el verano de junio a octub re. con la presencia de depresiones 

tropicales y periodos de frentes frios anticiclónicos en los meses de octub re a febrero. 

2. Temperatura: el RECULADO indicó que los valores obten idos en la Linea Base Ambiental indicaron 

un valor promedio de 25.3ºC. con máximos de 29 6ºC y mínimos de 20.s·c. 

80Ul-"lldí'1 /.cj.;J fo Ru,:c,., ! ,,~~ '•O .. ..io~• ,.. 
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variaciones estacionales en la temperatura superficial del agua, así como la relativa al aire. Los valores 

fluctuaron anualmente entre 23 y 30ºC. Las temperaturas mayores se presentaron durante los meses 

dejunio,julio, y agosto, mientras que los valores más bajos se presentaron en los meses de diciembre 

a febrero. 

3. Precipitación: el REGULADO señaló que el SAR present a una variación estacional en la precipitación 

en los primeros meses del año, siendo estos secos (76 mm en promedio), mientras que septiembre, 

octubre y noviembre fueron los meses más húmedos con promedios de 417 mm por temporada. 

Anualmente el SAR presenta un promedio de 907.4 mm de lluvia , espacialmente la zona más cercana 

a la costa recibe mayor aporte de p recipitación que la parte oceánica más profunda. 

4 . Calidad del aire: considerando los datos de la Línea Base Ambiental realizada por el REGULADO, no 

existen fuentes de emisión de contaminantes del aire dentro del Área Contrac tua l AS-CS-14, sin 

embargo. se identifican tres plataformas existentes ubicadas entre 7 y 15 km al sur de la zona de 

estudio. Los contaminantes potenciales del aire son de naturaleza transitoria e incluyen emisiones 

generadas por los buques que pasa por la región. 

5. Geología y geomorfología: el Área Contractual A S-CS-14. se encuentra dentro de la Cuencas del 

Sureste caracterizada principalmente por tectónica extensional, f allas normales y trampas de 

hidrocarburos. Caracterizada por cuerpos de sal autóctonos y alóctonos distinguidos por estructuras 

sinclinales que representan sedimentos acumulados por procesos de evacuación de sal. 

6. Batimetría, en la zona del SAR se indica un rango de profundidad que varían de los 10 m a los 500 m 

en su parte noreste. En el Área Contractua l AS- CS-14 se tiene un rango de 35 a 150 m de profundidad . 

7. Cal idad del agua: los resultados que se indican. a decir del REGULADO forman parte de un reporte 

del estudio detallado de Linea Base Ambiental q ue realizó en el Área Contractual AS-CS-14, los 

resultados se resumen a continuación, 

Parámeuos fisicoquímicos, como parte de la evaluación del Área Contractual A S- CS-14, el 

REGULADO incluyó los resultados de los parámetros fisicoquimicos en agua, indicando lo siguiente, 
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Parámetro Promedio Mínimo 

Salinidad (%) 

Temperatura ( ' C) 

pH 

Oxigeno disuelto (mg/ L) 

Tmb1dez (UNT) 

Crasa y Aceite (mg/L) 

Solidos Suspendidos (SST) 

(mg/L) 

Solldos Disueltos Totales (TSD) 

(mg/L) 

Solidos Totales (ST) (mg /L) 

Carbono Orgánico Total (COT) 

(mg/L) 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI/DGGEERC/ 0282/2022 

Ciudad de rvlexu:o. ali. de tebrero de 20.lZ 

Máximo 
Desviación Coeficiente de 
estándar variación 

El REGULADO señaló que los perfiles de salinidad indican presencia de un máximo de salinidad 

subsuperfic1al, por lo que son indicativos de aguas subtropicales, los perfiles de oxígeno disuelto 

fueron similares y son indicativos de tasas relativamente altas de producción de oxígeno, 

considerando que la zona es indicativa de mucha luz y nutrientes que favorecen la fotosintesIs. 

Las concentraciones de clorofila-a presentaron un promedio de    las de clorofila-b 

un promedio de    y las de clorofila-e un promedio de   En la 

superficie y a media columna de agua. las concentraciones fueron similares y t1picas de las observadas 

para las aguas de la plataforma en el sur del Golfo de México. La clorofila relativa indicó 

concentraciones crecientes con una profundidad inferior de 30 a 40 m hasta un máximo en las aguas 

de fondo. 

Las grasa y aceites se hallaron de manera uniformemente baJa, atribuidas probablemente a materia 

biogénica natural. Se registró el máximo de turbidez en las aguas cercanas a fondo, coincidiendo e 

ocasiones con concentraciones altas de clorofila-a. lo que sugiere la re-suspensión de sedimento 

como fuente importante de nutrientes para favorecer el crecimiento del fitoplancton. 

Las concentraciones de SST oscilaron entre    y no variaron significativamente con la 

Scule.-arrj A-;olf< l<•aI;:C-,rtIt1es "lo. .. 209 01 la~ ne",. 
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Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la 

LGTAIP.

Resultado de 
análisis de campo 

(secreto 
industrial)Informaci
ón protegida bajo 

los artículos 113 
fracción II de la 

LFTAIP y 116 de la 
LGTAIP.
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profundidad. Las concentraciones de SDT fueron representativas de agua marina normal. Los ST 

estuvieron compuestos por solidos disueltos (97%) sin variación significativa entre profundi d ades. 

El COT dentro del Área Contractual AS-CS-14 reflejo un patrón de disminución significativa conforme 

el aumento en la profundidad, con registros de    en la sL1perficie hast a    en 

profundidades mayores. 

Nutrienres, En cuanto los nutrientes en agua. el REGULADO incluyó los siguientes d atos, 

Nutrientes Promedio Mínimo Máximo Desviación Coeficient e de 
estándar variación 

Nitratos y Nitritos 

Amonio 

Fosfatos totales 

Silicatos 

Aunado a lo anterior, el REGULADO aclaró que los nitrat os y nitritos no fueron detectad os en las 

muestras superficiales y a media columna de agua. Las concentraciones de fosfatos fueron 

uniformemente bajas y en parches. asimismo señaló que los silicatos fueron más altos en las m uestras 

más p rofundas. Se detectó amonio en las tres profundidades, pero presentó una variación espacial 

horizontal al existir parches con escasez. lo que indica Lina asimilación rápida por el fitoplancton. 

Metales en columna de aauo, el REGULADO indicó los resultados de laboratorio para el Área 

Contractual A S- CS-14 las cuales se resumen a continllación, 

Metal 
No. de Promedio Mínimo Maximo 

Desviación Coeficiente de 
detecciónes (µg/ L) Estandar variación (%) 

Aluminio 

Antimonio 

Arsénico 

Bario 

Berilio 

Cadmio 

Cromo 
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Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Resultado de 
análisis de campo 

(secreto 
industrial)Informaci
ón protegida bajo 

los artículos 113 
fracción II de la 

LFTAIP y 116 de la 
LGTAIP.

Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Metal 
No. de Promedio 

detecciónes (µg/ L) 

Cobalto 

Cobre 

Hierro 

Manganeso 

Molibdeno 

Plomo 

Mercurio 

Niquel 

Selenio 

Plata 

Talio 

Esta,io 

Vanadio 

Zinc 

Minlmo 

ASEA 
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Maxlmo 
Desviación Coeficiente de 
E stand ar variación {Y.) 

Asimismo. indicó que, en la caracterización de los metales pesados en agua se obtuvieron en 13 de 

los 21 metales evaluados, concentraciones detectadas dentro de los rangos correspondientes 

informados reportados para el agua de mar natural. 

Hidrocarburos Totales del Pecroieo 1H TP}; en el Área Contractual AS-CS-14. se registró lo siguiente, 

Analito 
Numero de 

Promedio Mínimo Máximo detecciones 

HTP totales (µg/L) 

HAP totales• (µg/L) 

HAP totales,. (µg/L) 

Hidrocarburos Monoaromáticos {BTEX) (µg/L) 

Benceno 

Tolueno 

Etilbenceno 

m. p-xileno 

Soulc. ✓arct ,\iJolfn ilu 1.C, llres ~-•o 420';;1, r-c., J d r ,ti 1 "'1onlMJ P 11,.!lu '- d d ce Mex, 
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Desviación Coeficiente de 
estándar variación (¾) 
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Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Analito 
Numero de 

Promedio Mínimo detecciones 

o-xileno 
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Máximo 
Desviación Coeficiente de 
estándar variación(¼) 

El REGULADO indicó que en los análisis de laboratorio de las muestras tomadas en el Área Contractual 

AS-CS-14 no se detectaron concentraciones de HTP ni de BTEX: sin embargo. se detectaron 

concentraciones ultra bajas de HAP. Por lo cua l, señaló que la presencia de HAP puede atribuirse a 

una introducción en el laboratorio. a pesar de ello. todas las concentraciones detectadas de HAP 

fueron muy inferiores a las consideradas perjudiciales para los organismos marinos. 

8. Calidad del sedimento: el REGULADO indicó. que la calidad del sedimento se determinó a partir de 

20 estaciones de muestreo. los resultados obtenidos se resumen a continuación: 

Cranulometrío y textura, el REGULADO indicó que las estaciones que presentaron mayor porcentaje 

de arenas fueron las más cercanas a la costa, las cuales registraron un alto contenido de residuos de 

conchas y foraminiferos y sedimentos arenosos, lo cual es representativo de sediment os localizados 

cerca de la costa en profundidades aproximadas a los 60 m. 

Carbono oraánico rotal (COT!: el porcentaje de COT se relacionó positivamente con el de las 

partículas finas en los sedimentos, los cuales incrementaron en las estaciones más alejadas de la 

costa. El COT estuvo compuesto de detritos y materia orgánica, lo cual es una tendencia esperada 

para dicho parámetro en un ambiente marino. 

Potencial REDOX, el REGULADO indicó que se tomaron mediciones de este parámetro a 4 cm debajo 

de la interfaz agua-sedim ento y se encontraron valores altos que indican un sedimento poco 

profundo, bien oxigenado y con bajo contenido de carbono orgánico. La ausencia de una capa de 

discontinuidad de potencial redox aparente en las interpretaciones de las imágenes del sedimento 

tomadas, det ectando huecos de alimentación y madrigueras. 

Capacidad de intercambio ca tiónico e isotóp ico: en el estudio realizado dentro del Área Contractual \ 

AS-CS-14 se incluyó un estudio de isótopos estables para rastrear el origen de la materia orgánica 

terrestr e y marina. Los valores medios encontrados se traducen en una fuente uniforme de carbono ( 

Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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principalmente relacionada con sedimentos marinos. Los valores de Capacidad de intercambio 

Catiónico (CIC), se relacionaron positivamente con la distancia a la costa y la presencia de arcillas. Los 

resultados generales se indican a continuación: 

Máxim Desviación 
Coeficiente 

Parámetro Unidades Promedio Mínimo de variación 
o Estándar (%) 

Carbono Organico Total 

Materia O,gánica Total 

Potencia l redox 
(profundidad de 4 cm) 

Capacidad de Intercambio 
Catiónico (CIC) 

ó·s N 

613 C 

y "-1.Pdldc -:>r--- sed1rne11to 'lurn2c-0 

Metales en sedimentos: el REGULADO indicó lo siguiente: 

Metal 
Promedio Mínimo Maxlmo Desviación Coeficiente de 

(µg/g) (µg/g) (µg/g) Estándar variación(%) 

Aluminio (Al) 

Antimonio (Sb) 

Arsenico (As) 

Bario (Ba} 

Berilio (Be) 

Cadmio (Cd) 

Cromo (Cr) 

Cobalto (Co) 

Cobre (Cu) 

H1e1 ro (Fe) 

Manganeso (Mn) 

Moiíbdeno (Mo) 

Plomo (Pb) 

Mercurio (Hg) 
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Resultado de análisis de campo (secreto 
industrial)Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Resultado de análisis de campo (secreto 
industrial)Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Metal Promedio Mínimo 
(µg / g ) (µg/ g ) 

Niquel (Ni) 

Selenio (Se) 

Plata (Ag) 

Talio (TI] 

Estaño (Sn) 

Vanadio (V) 

Zinc (Zn) 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Maximo 
(µg/ g) 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/ DGGEERC/0282 / 2022 

C1udad de Mexico, a 22 de febrero de2022 

Desviación Coeficiente de 
Estándar variación(%) 

El RECULADO indicó que las concentraciones de metales detectadas se encontraron dentro de los 

rangos natu rales deportados para el Golfo de México. las concentraciones de todos los metales 

excepto del arsénico estuvieron dentro de los rangos naturales para los sedimentos del Golfo de 

México reportados. por lo cual , es probable que las fuentes de arsénico sean de origen natural. 

Asimismo. e l RECULADO indicó que las concen traciones de metales en el Área Contractual AS-CS-14 

se atribuyen a fuentes nativas, debido a la fuerte correlación entre los 17 de los 18 metales indicadores 

con hierro y aluminio. 

Hidrocarburos, el RECULADO incluyó los siguientes resultados, 

Parámetro No. 
Promedio Mínimo M áximo Desviación Coeficiente de 

Detecciones Estándar variación (%) 

HTP (µg/g) 

HTP Total 

HTP Totales resueltos 

HTP Totales sin resolver 

HAP (µg/g) 

HAP total,& 

HAP total« 

Biomarcadores geoquimicos del petróle o (ng/g) 

1 
C-29 Hopano 

C-30 Hopan o 

Hidrocarburos monoaromáticos (BTEX) (ng/ g) 

Benceno \ 
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Resultado de análisis de campo (secreto 
industrial)Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Parámetro 
No. 

Promedio 
Detecciones 

Tolueno 

Etilbenceno 

m. p-Xileno 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Mínimo 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0282/2022 

C1utlad de M ex1co, a 22 de febrero de 2022 

Máximo 
Desviación Coeficiente de 
Estándar variación (%) 

Proporciones de diagnóstico {sin unidades) 

N/P 

Petrogenico/p1rogenico 

IPC 

C16/(C15 + C17) 

Pristano/ Fita no 

C29-Hopano/ C30-Hopano 

El REGULADO indicó que no se detectó BTEX en ninguna de las muestras evaluadas. Asimismo, que 

los resultados para hidrocarburos y biomarcadores indicaron concentraciones extremadamente bajas 

asociadas con partículas relacionadas con deposición atmosférica. 

C. Medio biótico 

El REGULADO indicó que los resultados de diversidad indican que no ha habido registros de especies 

de invertebrados terrestres pertenecientes al grupo de los cnidarios o corales. La comunidad de 

invertebrados está dominada por poliquetos con 58 especies. dos crustáceos y tres equinodermos. 

Todas las especies registradas son nativas y ninguna está catalogada como sensible por los listados 

nacionales e internacionales. Asimismo. el REGULADO incluyó los resultados de la campaña 

oceanográfica realizada en el Área Contractual AS-CS-14, indicando lo siguiente, 

9. Fauno: 

Fiwo!ancron, el REGULADO indicó que las especies dominantes identificadas en la columna del Área 

Contractual AS-CS-14, son: 

Grupo Taxonómico Especie o Genero Abundancia{% del total) Acumulativo(%) 
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Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



. ., ~--
:._\:-.: :;,;, -~ ,~~ · 

MEDIO AMBIENTE ASEA 
~. ,;c.\"\:t•~ :i., s~vr·:;..i.c, 
w~ [fo :., <I T ,i,,..;,.il\Ji,.. 

Grupo Taxonómico Especie o Genero 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Explorac ión 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI / DGGEERC/0282/2022 

Ciudad de Mexico, a 22 de febrero de 2022 

Abundancia {% del t otal) Acumulativo(%) 

Por lo cual. se tiene que en general. la abundancia de grupos dominantes de fitoplancton en las 

muestras tomadas en el Área Contractua l AS-CS-14 no fueron altas en comparación con otras aguas 

marinas. 

En total se identificaron 62 taxones de fitoplancton distintos: a nivel de género y  a nivel de 

especie. El promedio de t axones por muestra fue de , con una variabilidad relativamente baja entre 

las muestras. La comunidad encontrada estuvo compuesta principalmente por  

     En conjunto, los  

 El 

resto de la comunidad estuvo formada por ciliados, haptofitos y otros grupos d e baja abundancia, 

incluidos  Todos los grupos 

registrados son componentes regulares de la comunidad de fitoplancton pelágico del Golfo de 

México. 

Considerando lo ant erior, e l REGULADO indicó que las densidades reflejan un nivel moderado de 

productividad p r imaria. La composición del fitoplancton del AC se determinó co m o típica de las aguas 

de las plataformas tropicales de t odo el mundo dominadas por diatomeas y dinoflagelados. 

Zooplancton, los parámetros resumen del zooplancton se indicó de manera t abu lar: 

Variable Prom edio Mínimo Máximo Desviación Coeficiente de 
Estándar variación (%) 

Riqueza 
(diversidad)' 

Desplazamiento 
Vol. (mL/m3) 

Abundancia Total 
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Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Resultado de 
análisis de campo 

(secreto 
industrial)Informac
ión protegida bajo 

los artículos 113 
fracción II de la 

LFTAIP y 116 de la 
LGTAIP.

Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Variable Promedio Mínimo 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Máximo 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI / DGGEERC/0282/2022 

Ciudad de Me..'<1cu a 11 de feb, ero de 2022 

Desviación Coeficiente de 
Estándar variación ('Y.} 

Abundancia de grupos Prlnc1pales 

Foram1n1feros 

Copepoda 

Otros artropodos 

Chaetognatos 

Chord ata 

Ciad oc era 

La,va de peces 

Huevos de Peces 

El REGULADO señaló que se identificaron veinticuatro taxones de zooplancton distintos. El número 

de taxones distintos registrados dentro de los grupos taxonómicos principales fue de  

   

  

Los artrópodos (crustáceos) fueron el grupo mas abundante del zooplancton. comprendiendo el 44% 

de la abundancia total. Los copépodos representaron e l 47% de todos los crustáceos y el resto de la 

comunidad estuvo formada por ostrácodos y varios taxones de baja abLmdancia. El segundo grupo 

de zooplancton más abundante fueron los foram1niferos, que representaron el 40% de la abundancia 

total El resto de la comunidad estuvo compuesto por ict,oplancton (huevos y larvas de peces), 

chaetognatos (gusanos de f lecha), tunicados, cn idarios (medusas) y otros filos menores (ostrácodos. 

moluscos, poliquetos y equinodermos). 

Me,otouno benrónica: el REGULADO indicó que los nematodos fueron numéricamente dominantes y 

representaron e l 79% de la abundancia total. Ot ros taxones importantes fueron los crustáceos 

harpacticoides  

 incluidos los c rustáceos moluscos, quinorincos, hemicordatos. enteroneustos y 

ostrácodos y tanaidaceos. 

Macrofouna bentónico, el REGULA DO indicó que la macrofauna de esta región exhibe una variación 

P~gina :o o,.:, b 
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Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Resultado de 
análisis de campo 

(secreto 
industrial)Informaci
ón protegida bajo 

los artículos 113 
fracción II de la 

LFTAIP y 116 de la 
LGTAIP.

Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la 

LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0282/2022 

Ciudad de Mex,co, a 22 de febrero de 2022 

temporal significativa en la abundancia debido a la inestabilidad estacional del lecho marino inducida 

por el viento, y una amplia variación en la distribución espacial debido a la naturaleza y variabilidad 

de estos organismos que resulta de los diferentes tipos de sedimentos que ocurren en la región. Esta 

variación espacial fue evidente en las muestras del Área Contractual AS-CS-14, que exhibieron un 

rango de abundancia de 15 veces entre estaciones. Se registró una comunidad de macrofauna que 

constó de 269 taxones, con un promedio por mues tra de 55. 

Meqafauna bentónicq, el REGULADO indicó que la comunidad bentónica presentó una abundancia 

promedio de 9 org/m2
, la megafauna bentónica incluyó 11 familias de poliquetos y crustáceos de los 

cuales todos se recolectaron una única vez durante el muestreo a excepción del cangrejo rana 

Raniodes lamorki, el cual fue colectado cinco veces. 

Bacterias del sedimento: el REGULADO incluyó la siguiente tabla: 

Parámetro Promedio Minimo Máximo 
Desviación Coeficiente de 
estándar variación{%) 

Bacterias heterótrofas (BH) 
(UFC/g) 

Bacterias Hidrocarbonoclásticas 
(BHC) (UFC/g) 

Considerando lo anterior. se tiene que se observó una variabilidad en los patrones espaciales de las 

bacterias. los sedimentos del Área Contractual AS-CS-14 parecen mantener un alto potencial de 

degradación de hidrocarburos debido a la abundancia y su relación con las baterías heterótrofas. 

Aves, el REGULADO indicó que el SAR y el Área Contractual AS-CS- 14 se encuentran dentro de la ruta 

migratoria Mississippi que es utilizada por 325 especies de aves y aproximadamente el 40% de las 

aves costeras y acuáticas de Norteamérica. 

í 

Como parte de los avistamientos realizados durante la campaña oceanográfica, se detectaron ocho 

especies de aves durante la campaña del estudio en donde la especie más observada fue  

 con   mientras que la especie con menos 

observaciones fue  la cual únicamente se detectó en una sola ocasión, situándose 
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Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la 

LGTAIP.

Resultado de análisis de 
campo (secreto 

industrial)Información 
protegida bajo los 

artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 de la 

LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Un idad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0282/2022 

C1ud.ad dE Mexico. a 22 de febrero de 2022. 

como la menos avistada . Ninguna de estas especies se encuentra protegida por la NOM -059-

SEMARNAT-2010 y se catalogan bajo la categoría LC (Preocupación menor) en la Lista Roja de 

Especies de la UICN a excepción de    las cuales no se encuentran 

en dicha Lista 

Nombre común Nombre cientifico Migratoria No. de Detecciones' 
No. de individuos 

estimadosl 

No. c!c derecc .. ones~ unu :1ete::c,cn '.).::' ctef,ee corr;u ..1-1 9rr./fJC1 Je uno r'lú.5 ',1 1.:JL.Jo5 dE-le-:tC1)os 11,~u~1i'rr,enrc- (a ~if"lple l·,sr.::.i su•, oyuda 
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Morníferos marin os, el REGULADO ind icó que durante la campaña oceanográfica se identificaron 

cuatro especies de mamlferos marinos  

 (tres individL1os). Todas las 

especies de mamiferos marinos registradas se encuentran listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 

bajo la categoría Pr (Sujetas a Protección Especial) y se encuentran en la categoría LC (Preocupación 

menor) de acuerdo con la Lista Roja de Especies de la UICN. 

Tortug os Morinas, el REGULADO señaló que se observaron en seis diferentes ocasiones a la tortuga 

verde (Chelon,o rnydos) la cual se encuentra dentro de la categoria E (En Peligro de Extinción) dentro 

de la NOM-059 SEMARNAT-2010. 

Peces: el REGULADO incluyó un listado de los datos obtenidos durante la campaña oceanográfica y 

el resumen estadistico de metales y HAP total en tejido de pez en el Área Contractual AS-CS-14. 

6r¡...,I v;, • AJ o,..,:: ¡¡z C..ort1 ces No 4Z09 Cal J, ,i,re r I Mont l'.l, CP l,2'u ,; ud a de M x,, 
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Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Resultado de análisis 
de campo (secreto 

industrial)Informació
n protegida bajo los 
artículos 113 fracción 
II de la LFTAIP y 116 

de la LGTAIP.

Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Analito Promedio 

Solidos totales(%

Cadmio 

Cromo 

Cobalto 

Cobre 

Plomo 

Níquel 

Zinc 

Total HAP« 

Total HAP1s 

Mínimo 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Máximo 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI/DGGEERC/ 0282/ 2022 

Ciudad de Mex,co, a 22 de febrero de 2022 

Desviación Coeficiente de 
Estándar variación (%) 

Metales (f19/g) Peso húmedo 

HAP (ng/ g) Peso húmedo 

El REGULADO indicó que los resultados para los siete metales medidos en el tejido estuvieron dentro 

del rango normal reportado para peces capturados en hábitats costeros limpios y no impactados. Las 

concentraciones de zinc fueron las más altas de todos los metales, pero aun considerablemente más 

bajas que las observadas previamente en tejidos de S. gunteri recolectados ce rca de plataformas 

petroleras en el Banco de Campeche (  Asimismo, seña ló que se 

detectaron concentraciones u ltra traza de HAP totales en todas las muestras de tejido pez: sin 

embargo. las concentraciones fueron probablemente int roducidas en el laboratorio. 

D. Paisaje: el REGULADO indicó que la mayor parte de la interrupción de la calidad visual del paisaje no 

tendrá lugar dentro del Área Contractual AS-CS-14 ni del polígono del SAR debido a que la zona, a decir 

del REGULADO, no presenta receptores sensibles a las modificaciones en la calidad visual. Desde un 

punto de vista sociocultural. el paisaje se define como las condiciones morfológicas de la tierra y su 

cobertura. Por lo anterior, el análisis del paisaje se realiza t eniendo en cuenta los criterios de vis ibilidad. 1 
calidad y fragilidad; por lo cual, derivado de un análisis se tiene que el PROYECTO afectará / 

temporalmente la calidad del paisaje. no afectará la actividad marina y en tierra no mostrará 

"''"ª"" ~ 
variaciones relevantes con las actividades del PROYECTO. 

Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información protegida bajo los artículos 113 fracción 
II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Resultado de análisis de campo (secreto industrial)Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Resultado de 
análisis de 

campo (secreto 
industrial)Inform
ación protegida 
bajo los artículos 
113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 de 

la LGTAIP.
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E. Diagnóstico ambiental 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/ UGI / DGGEERC/ 0282/ 2022 

Ciudad de M~JC1co. a 22 de febr e 10 de 2022 

El REGULA DO indicó en las Páginas 97 a 100 del Capitulo IV de la MIA-R, las condiciones ambientales 

que se identificaron en el Área Contractual AS-CS-14 ubicada en la provincia petrolera de Cuencas del 

del Sureste. así como en el SAR del PROYECTO. Las condiciones y tendencias físicas ambientales fueron 

caracterizadas para el SAR considerando literatura y los resultados de la campaña oceanográfica 

realizada en el Área Contractual AS-CS-14 como parte de la Linea Base Ambiental inicial en la zona. 

A nivel de parámetros fisicoquimicos, se detectó que la mayor parte de las concentraciones y valores 

fueron característicos para la zona, con pocos nutrientes y con concentraciones bajas de 

contaminación aparente en la columna de agua tanto metales como hidrocarburos. La calidad del 

sedimento describe una zona oligotrófica con una textura que varía de la costa hacia afuera de arenas 

a arcillas. Las concentraciones de metales en sedimento se encontraron dentro de los rangos naturales 

(de acuerdo con datos bibliográficos). asimismo el REGULADO informó que el sedimento se 

encontraron fuentes pirogénicas. petrogénicas y biogénicas. cuyas concentraciones de hidrocarburos 

estuvieron por debajo de aquellas que afectan adversamente a los organismos marinos. 

El medio biótico tiene una diversidad histórica calculada en 280 especies con mayor cantidad de algas 

y protistas. Los hábitats marinos dentro del SAR no poseen ecosistemas sensibles como pastos marinos 

o arrecifes de coral. A nivel de vertebrados marinos la zona es ocupada por tortugas marinas y delfines. 

los cuales son organismos protegidos por la normatividad nacional e internacional. En la campaña 

oceanográfica se identificaron 62 especies de fitoplancton dominados por d inoflagelados, las 

densidades de la comunidad fitoplanctónica reflejan un nivel moderado de productividad primaria. El 

zooplancton registró valores t1picos de aguas costeras del sur del Golfo de México. En cuanto a 

vertebrados en la campaña realizada se encontraron ocho especies de aves. cuatro delfines, una 

tortuga marina y 27 especies de peces. 

El paisaje del SAR no posee receptores sensibles al ser una zona sin atributos demográficos. No 

obstante, la actividad pesquera y petrolera le atribuyen una importancia en el valor económico, cultural 

y de bienestar humano. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oñcio No. ASEA/ UGI/0GGEERC/0282/2022 

Ciudad de Mexico, a 22 de febrero de 2022 

Considerando los datos obtenidos en campo y la revisión bibliográfica, se tiene que las características 

fisicoquimicas actuales. así como las condiciones de las comunidades de biodiversidad. sugieren un 

ecosistema marino somero y cercano a la costa con parámetros que no indican un daño o perturbación 

evidente o significativa y con condiciones normales y propicias para el mantenimiento de las funciones 

del ecosistema. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y residuales del sistema 

ambiental regional y medidas preventivas y pronósticos ambientales regionales y , en su caso, evaluación de 

alternativas 

XI. Que el artículo 13 fracción V y VI del REIA, disponen la obligación del REGULADO de incluir en la MIA-R la 

identificación, descripción y eva luación de los impactos ambientales, acumulativos y residuales, ya que 

uno de los aspectos fundamenta les del PEIA. es la identificación. descripción y evaluación de los impactos 

ambientales que el PROYECTO potencialmente puede ocasionar. considerando que el procedimiento se 

enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son relevantes o significativos 

y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional' y las capacidades de carga de los 

ecosistemas; así como las estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales 

acumulativos y residuales, en el SAR. En este sentido. el REGULADO determinó las posibles afectaciones 

que sufrirán las estructuras y funciones del SAR por las actividades del PROYECTO en la información inicial 

y adicional. las cuales fueron identificadas a través de una Matriz de interacciones entre los aspectos del 

PROYECTO. las actividades y los factores que podrían ser afectados, para posteriormente incluir medidas 

de p revención. control. mitigación y/o compensación. dependiendo del nivel de los impactos ambientales 

que fueron identificados, las cuales se indican a continuación, 

A. Descripción y evaluación de los impactos directos identificados 

Receptor Impacto Ambiental Medida de mitigación 

Calidad del 
Afectación a la calidad del aire 

Medidas para el Control de Emisiones At mosféricas y 

aire Ruido Aéreo incluidas en la sección 6.3.1.3 del Capitulo 6. 

La Integridad funcional de acuerdo con lo est ablecido por la CONABIO (www:/ /conabio.gob.mx). se define como el grado de complejidad de las relaciones 
tróficas y sesiónales presentes en un sistema. Es decir. un sistema presenta mayor integridad cuantos más niveles de la cadena trófica existen. 
considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos na turales de sucesión ecofógica, que determinan finalmente sus actividades 
funcionales (servicios ambieritales). 
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Receptor Impacto Ambiental 

Agua Reducción localizada de la calidad del agua 

Lecho malino Reducción localizada de la calidad y 
y sedimento estructura de los sedimentos y lecho marino 

Plancton Cambios en las comunidades planctonicas 

Bentos Cambios en las comunidades bentonicas 

lct1o fauna Cambios en las comunidades 1cticas 

Mam1feros y 
Cambios en el comportamiento de 

tortugas 
mamíferos y tortugas marinos 

marinos 

Modificación en el comportamiento. 
Aves marinas d1st1 ibucion y abundancia de las aves 

marinas 

Paisaje Alterac1on de la calidad paisaj1st1ca 

Mov ilidad 
(transito Potencial afectación al trafico mantimo 

marítimo) 
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y Extracc ión de Recursos Convencionales 
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C udad de Me ,co. i3 L.:.. 1e febrero óe ~022 

Medida de mitigación 

Medidas para el ManeJo de Residuos incluidas en la 

secc1on 6 3.l 2 del Capitulo 6. 

Medidas para el ManeJO de Residuos incluidas en la 
secc1on 6.3.1.2 del Capitulo 6 

Medidas para e l Manejo de Residuos incluidas en la 
sección 6.3.1.2 del Capitulo 6 

Medidas para el ManeJo de Residuos incluidas en la 

seccion 6 .3.1.2 del Capitulo 6. 

Medidas p ara la Protecclon de la Fauna Marina incluidas 

en la seccion 6.31.4 del Capitulo 6 y medidas para el 
Mane¡o de Residuos incluidas en la secc1on 6.3 .1.2 del 

Capitulo 6. 

Medidas para la Protección de la Fauna Marina incluidas 

en la secc1on 6.3 1.4 del Capitulo 6 y medidas para el 

Manejo de Residuos incluidas en la sección 6.3.1.2 del 

Capitulo 6. 

Medidas para la Protección de la Fc1una Marrna incluidas 
en la sección 6.3.1.4 del Capitulo 6 y medidas para el 

Manejo de Residuos incluidas en la secclon 6.3.1.2 del 
Capitulo 6. 

Medidas para la M ovilización y Desmovilización de 
Embarcaciones. Hel1cópte10 y Unidad de Perforacion 

incluidas en la seccion 6.3.1.1 del Capitulo 6 y medidas 

incluidas en la Evaluación de Impacto Social 

Medidas para la Movilización y Desmovilización de 

Embarcaciones, Helicóptero y Unidad de Perforación 
1nclu1das en la secc1on 6 3 1 l del Capitulo 6 

B Aunado a lo anterior el REGULADO indicó medidas que describen la estrategia de seguimiento del 

Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) que considera cada uno de los puntos e indicadores para el 

seguimiento de las medidas generales de manejo en cada impacto identificado, agrupando las 

medidas de la siguiente manera: 

Grupo de medidas Receptor ambiental Impacto 

Movilizacion y Desmovilización de M ovilidad (t ransito maritimo) Potencial afectación al trafico marrt1mo 

Embarcaciones. Helicopteto y Medios de vida {pesca) Potencial afectación a la pesca 
Unidad de Perforacion 

Paisaj e Alterac1on de la calidad paisaj1stica 
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Grupo de medidas Receptor ambiental 

Manejo de 
Agua 

Aguas Plancton 
Residuales 

lctiofauna 

Agua 

Plancton 

Manejo de lctiofauna 
Residuos 
Sól idos Mamíferos y tortugas marinos 

Manejo de Residuos 

Aves marinas 

Agua 

Manejo de Lecho marino 
Fluidos y 
Recortes Plancton 
de 
Perforación Bentos 

lctiofauna 

Emisiones Atmosféricas y Ruido Calidad del aire 

Mamíferos y tortugas marinos 

Protección de la Fauna Marina 
Aves marinas 

lctiofauna 

Las medidas se resumen a continuación: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0282/2022 

Ciudad de Mex1cc, a 22 de febrero de 2022 

Impacto 

Reducción localizada de la calidad del agua 

Cambios en las comunidades planctónicas 

Cambios en las comunidades icticas 

Reducción localizada de la calidad del agua 

Cambios en las comunidades p lanctónicas 

Cambios en las comunidades icticas 

Cambios en el comport amient o de mamíferos y 
to r tugas mar inos 

Modificación en el comportamiento. distribución 
y abundancia de las aves marinas 

Reducción localizada de la calidad del agua 

Reducción loca lizada de la ca lidad y estructura de 
los sedimentos y lecho marino 

Cambios en las comunidades planctónícas 

Cambios en las comunidades bentónicas 

Cambios en las comunidades icticas 

Afectación a la calidad del aire 

Camb ios en e l comportamiento de mamíferos y 
tortugas marinos 

Modificación en el comportamiento. distribución 
y abundancia de las aves marinas 

Cambios en las comunidades fcticas 

Movilización y Desmovilización de Embarcaciones. Helicóptero y Unidad de Peñorac ión 

• Se v erificara que todas las embarcaciones del PROYECTO cuenten con el Certificado Nacional de Prevención de la 

Contaminación por Hidrocarburos otorgado por la Dirección General de Marina Mercante de la Secretaria de Marina 

(SEMAR). 1 
Se realizará una verificación/inspección de las embarcaciones antes de las actividades del PROYECTO. 

Se verificara que. antes de iniciar las actividades de perforación. se obtengan todos los permisos ambientales 

requeridos por las autoridades mexicanas para la operación de la Unidad de Perforación. 

Se verificará el cumplimiento de los contratistas con la NOM-149- SEMARNAT-2006 mediante la revisión de las áreas ~ 

donde se ubican y mantienen los motores de combustión interna y los equipos electromecánicos, los cuales deben 

... 

__ c_o_n-ta_r_c_o_n_b_a_n_d_e_j_a_s_d_e_c_o_n_t_e_n_c_i_ó_n_y_/ _o_d_is_p_o_s_i-ti_v_o_s_d_e_c_a_p_tu_r_a_y_r_e_c_u_p_e-ra_c_i_ó_n_ p_a_r_a_e_v_i_t_a_r _d_e_r_r_a_m_e_s_ d_e_ a_c_e-it_e_s_o_. • desengrasantes en el mar. 

Se verificará la implementación de un programa de mantenimiento preventivo para los motores y generadores de las 
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embarcaciones y maquinaria utilizadas 

' A .. 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGE ERC/0282/2022 

( ut..lart dE:. Mex,co a 22 de febrero de 2022 

• Desde la Unidad de Perforación se estableceta una zona de segundad de 2.500 m de radio con el objetivo de garantizar 

la seguridad operativa y evitar la interaccion con embarcaciones de terceros. La instalacion o emplazamiento de la 

U11idad de Perforación se realiz.a rá acorde a los estándares de la industria. Cualquier otra restricción sera fijada por la 

autoridad marítima median te instrumentos como "Avisos a l os marinos' . 
• Antes de comenzar las operaciones. se emitirán mapas deta llados con la ubrcación de los pozos y la zona de seguridad 

con los datos de contacto por radio de la Unidad de Perforación. las embarcaciones de apoyo y el personal de tierra. 
• Las embarcaciones de apoyo requeridas durante el Proyecto deberán cubrir las rutas autorizadas por la Capitanía de 

Puerto correspondiente. Se seguirán las instrucciones y recomendaciones del Capitan de Puerto para reducir los 

riesgos de seguridad marítima durante la navegación en aguas mexicanas. 
• Referente a la operación de helicoptero. las rutas de navegacion aérea se realizaran de acuerdo con lo establecido por 

la Agencia Federa l de Avración Civil. para que se cumplan las disposiciones de seg uridad aerea y de cuidado del medio 

ambiente establecidas por dicha autoridad. 

• Durante los viajes en helicoptero. se seguirán las rutas planificadas desde e l helipuerto hasta la Unidad de Pet forac1ón 
y viceversa para garantizar la segu, 1dad de los trabajadores y evitar en la medida de lo posible. zonas ambientalmente 

sensibles 

Medidas para el Manejo de Aguas Residuales 

• Operación de la Planta de Trat amient o de Aguas Residuales (PTAR) de la Unidad de Perforacion de conformidad con 

los requisitos operativos de la OMI (Certificado). En el caso de los contratistas, que manejan el agua residual de los 

buques de apoyo, el REGULADO supervisará que se cumplan con las medidas aplicables. 

• Las aguas residuales domésticas se trataran en un sistema de lodos ac tivados. que acelera los procesos biológicos 

natura les. Además, emplea cloración y de-cloracion química para producir un efluente límpio y seguro apto para su 

descarga 
• Las aguas grises serán tratadas para eliminar los sólidos suspendidos antes de la descarga (sin sólidos flotantes visibles 

111 decoloracion ele las aguas circundantes) 

• La descarga de aguas residuales tratadas se realizara a una distancia superior a 3 mil las nauticas de la costa más 

cercana y unicamente en zonas autorizadas para el caso de la Unidad de Perforaclon. de conformidad con el Anexo 1\/ 

de MARPOL. 
• Las aguas residuales tratadas que sean descargadas deberan de dar cumplimiento a la previsto en la NOM-OOl­

SEMARNAT-1996 o con las condiciones particulares de descarga determinadas por la Comisión Nacional del Agua. 
• La Unidad de Perforación cuenta con un procedimiento especítico para manejar de forma adecuada las aguas 

residuales con la finalidad de minimizar cualquier posible efecto negativo sobre el medio marino, para lo cual se realiza 
el monitoreo periodico de los efluentes a través d e un tercero y se envran a analisls con el fin de garantizar la eficacia 

de la planta de tratamiento y que las descargas estan dentro de los limites legales exigidos por las leyes locales del 

estado cost ero y las normas MARPOL 

• La superv1s1ón del separador de agua-aceite que elim1na el aceite libre por gravedad en el drenaje de la cubierta y en 

el agua de sentina. El agua de sentina pasa1a a traves de un medidor continuo de hidrocarburos y estara sujeta a una 
marcación inferior a 15 ppm, si la concentraciones mayor. el agua se llevara a tierra para su d isposición con un tercero 

autorizado 

Manejo de Residuos Sólidos 

• Se verificará que los centros de tratamiento y disposición final cuenten con los permisos de la ASEA para el manejo 

de residuos peligrosos y de rna neJo especial. de acuerdo con la clasificación de residuos del apartado de Residuos del 

Capitulo 2 de este estudio. 
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• Presentación de la Cédula de Operación Anual (COA). 
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Dirección General de Gestión de Exploración 
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Oficio No. ASEA/UGI/ DGGEERC/ 0282/2022 

Ciudad de Mexico, a 22 de febre~o de 2022 

• Revisión de la identificación. clasificación y etiquetado de residuos (NOM-003-SCT /2008 para residuos peligrosos). 

El almacenamiento temporal de residuos peligrosos tendrá las características establecidas en el articulo 82 del 
RLGPGIR. 

• Contratación de terceros autorizados y con permisos vigentes para el transporte y disposición de residuos de manejo 
especial y residuos peligrosos. 

• Revisión de la evidencia de la capacitación del personal involucrado en la gestión de residuos peligrosos. 

• Se verif icará que los residuos que pueden ser reciclados o reutilizados. y los que no son aptos pa ra su descarga. serán 

enviados a tierra para recibir el tratamiento más adecuado (reciclaje. reutilización. eliminación). Se elegirá el método 
de tratamiento o eliminación con el menor impacto ambiental , favoreciendo, en la medida de lo posible, la 
reutilización y el reciclaje. 

• Equipo de trituración de sólidos con capacidad suficiente para procesar todos los restos de alimentos a bordo de la 

Unidad de Perforación hasta un tamaño máximo de 25 mm. se comprobará que este equipo se encuentre en 
condiciones óptimas de funcionamiento. 

• En caso de fallo en la trituración. estos residuos de alimentos deben almacenarse sellados herméticamente y luego 
entregarse al gestor autorizado de residuos en tierra. 

• Se descargarán materiales orgánicos no contaminados a una distancia mínima de 12 millas náuticas de la costa más 
p róxima. 

Medidas para el M anejo de Fluidos y Recortes de Perforación 

• Los fluidos a utilizar en la Fase I de perforación serán base agua (baches de lodo) los cuales estarán constituidos en su 

mayoría por agua de mar en volumen. así como por bentonita. La bentonita no está clasificada como peligrosa para 
el medio ambiente. de acuerdo con su Hoja de Datos de Seguridad. 

• Los recortes de perforación de la Fase 11 se almacenarán temporalmente en contenedores cerrados de 3 m ' (cutting 

boxes/ skips) y se enviarán a tierra para su tratamiento y disposición por un tercero autorizado. Se aplicarán las 
medidas establecidas anteriormente para residuos. 

M edidas para el Control de las Emisiones Atmosféricas y Ruido Aéreo 

• Se verificará la implementación del programa de mantenimiento preventivo de los equipos. incluyendo los equipos 

de generación de energía eléctrica. los cuales incluirán un programa y hojas de inspección periódica para verificar su 
correcto func io namiento. 

• La implementación de un programa de señalización preventiva se verificará en áreas operativas que requieran e l uso 
de equipo de protección auditivo debido a los niveles de emisión de ruido. 

• El reconocimiento de ruido y la evaluación de todas las áreas de la Unidad de Perforación donde haya trabajadores 

estará disponible mediante el establecimiento de un mapa de ruido en la Unidad de Perforación para identificar las 

zonas de riesgo de ruido ocupacional de tal manera que se consideren medidas de control de ingenieria siempre que 
sea posible para reducir los efectos de la emisión de ruido. Las barreras de aislamiento se instalarán asociadas a las 

fuentes más ruidosas que se hayan identificado en el mapa respectivo siempre que sea posible. Con base en este 
mapa. el EPP requerido será definido y requerido. 

Medidas para la protección de la Fauna Marina 

• Prohibición del desarrollo de actividades de pesca comercial al personal. visitantes o contratistas, en la zona de 

restricción tanto desde la Unidad de Perforación como de las embarcaciones de apoyo durante todo el Proyecto. 
Capacitación del personal antes del inicio de las actividades del Proyecto en temas de conservación y protección de 
la vida silvestre. 

Señalización en las instalaciones/embarcaci;nes que instruya al personal para que no arroje desechos o materiales al 
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medio marino ni afecte a especies de vida silvestre marinas. 
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C1ud addeMexico a22de feb,erode2022 

Los helicópteros evitarán sobrevolar sobre Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA). Los Tuxtlas 

y Pantanos de Centla durante la operación normal. El helipuerto por utilizar está localizado en Villa hermosa. Tabasco. 
Se tomará la ruta de vuelo más directa al sitio de perforacion y se evitarán los sobrevueles en áreas de concentración 

de aves y los hábitats de importancia para ellas. 
El traslado de personal y equipo se planificara cuidadosamente para evitar v iajes adicionales a los planeados en 

helicóptero. 
Uso de cemento clase H no tóxico. 
En lloras nocturnas las embarcaciones de apoyo y la Unidad de Perforac1on no emItIran fuentes lUminosas intensas 

d irigidas d irectamente hacia el mar. La Unidad de Perforación y las embarcaciones de apoyo reducirán el alumbrado 
en la medida de lo posible siempre y cuando no se comprometa la seguridad marítima, con e l fin de evitar la 

desorientacion y la atracción de la fauna marina. 

• El transito o la velocidad de las embarcaciones de apoyo en aguas costeras durante la noche se limitara, en la medida 

de lo posible. 
Se delimitara una zona de exclusión en un radio de 500 metros alrededo1 de la Unidad de Perforación. 

• Se monitoreará v isualmente la zona de exclusión y las aguas adyacentes para detectar la presencia de mamíferos y 
to,tugas marinos durante al menos 30 minutos antes de iniciar los procedimientos de Soft Start. Si no se detecta 

ningún individuo de estos grupos, se puede realizar el Soft Start. No se iniciarán procedimientos de Soft Start por la 
noche o cuando no se pueda monitorear v isualmente la zona de exclusión de mamíferos marinos y tortugas marinas 

en caso de que el nivel mínimo de fuente caiga por debajo de 160 dB re 1 µPa-m (rms) 
• El Soft Start lníciará di sparando un solo cañón de aire comprimido, El cañón de aire elegid o para empezar deberá ser 

el más peque,10. en términos de salida de energía (dB) y volumen (in3). 
Se continuará con el Soft Start activando gradualmente los cañones de ai,e adicionales durante un periodo de al 

menos 20 minutos, pero no mas de 40 m inutos, hasta que se obtenga el nivel de funcionamiento deseado, 

Se apagarán inmediatamente todas las pistolas de aire y cesarán las operaciones. sísmicas en cualquier momento en 

que se d etecte una ballena dentro de la zona de exclusión o entrando a la m isma. Se podrán reinic iar las operaciones 

sísmicas y el Soft Start solo cuando la zona de exclusión haya sido inspeccionada visualmente durante al menos 30 

minutos para garantizar la ausencia de mamíferos y tortugas marinos. 
Se podrá reducir el nivel de fuente del conjunto de cañones de aire. utilizando el mismo intervalo de disparo que el 

levantamiento sism1co. para mantener un nivel de fuente m1nimo de 160 dB re l µPa-m (rms) durante la duración de 

ciertas actividades. Al mantener el nivel de fuente mínimo. no se requerirá realizar el despeje visual de 30 minutos de 

la zona de exclusión antes de aumentar a l nivel total de la fuente . 
Asimismo, se lomarán en cuenta las consideracion es incluidas en la Norma antes mencionada orientada a 

levantamientos sísmicos de pozo, segun corresponda, 
Durante las horas de luz del dIa, cuando se realicen observaciones visuales de la zona de exclusión, no se ,equerirá 

Soft -Sta rt pal'a paros de 30 minutos o menos de duración, siempre y cuando no se observen ballenas, otros mamíferos 

o tortugas marin os en la zona de exclusion durante el paro. SI se observa una ballena, otro mamífero o una tortuga 

marinos en la zona de exclusión durante el paro. se requiere realizar el Soft Start y sólo puede comenzar después de 

que los estudios visuales confirmen que la zona de exclusión ha estado libre durante 30 minutos. 
Durante la noche o cuando las cond iciones prohíban la observación visual de la zona de exclusión , no se requerirá el 

Soft-Start para paros de 20 minutos o menos de duración. 
En la medida de lo posible se rea lizará la adquis1cion de información durante el VSP en horas con luz. 

Para el monitoreo visual se contará con un Observador de Especies Protegidas debidamente entrenado quien tendrá 

una vision clara de la superficie del mar en la zona de exclusión y las aguas adyacentes. 
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XII. Por lo antes expuesto. y con fundamento en el articulo 30, primer párrafo de la LGEEPA. el REGULADO 

indicó en la MIA-R, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados por 

las obras y/o actividades contempladas en el PROYECTO considerando el conjunto de los elementos que 

conforma el ecosistema involucrado. señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás 

necesarias para evitar y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. las cuales esta 

DGGEERC considera que son ambienta lmente viables de llevarse a cabo. toda vez que previenen. 

controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, 

evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO: asimismo. se cumple con lo 

establecido en el artículo 44 del REIA, ya que se eva luaron t odos y cada uno de los elementos que 

constituyen el ecosistema. así como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad 

funcional y las capacidad es de ca rga del ecosistema de los que forman parte dicl1os recursos. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, ev aluación de alternativas 

XIII. Que el articulo 13, fracción VII del REIA. establece que la MIA- R debe contener los pronósticos ambientales 

y, en su caso. evaluación de alternativ~s para el PROYECTO, en este sentido y dado que el REGULADO 

manifestó que el desarrollo del PROYECTO considera emisiones a la atmósfera. generación de descargas 

a columna de agua y sedimento marin o desde el lecho marino, sonido submarino. afectación al ambiente 

marino, al paisaj e e interacciones con las comunidades bióticas en la zona del Área Contractual AS-CS-14 

de la Ronda 3 Licitación l, sin embargo. éstas no se consideran significativas, derivado que tales no 

modificarán la estructura del SAR y no se considera que se pudiese poner en riesgo las funciones 

ecológicas actuales, siempre y cuando el REGULADO cumpla con las medidas de mitigación y prevención 

propuestas en ta MIA- R presentada, así como también, con tas medidas y observaciones rea lizadas por 

esta DGGEERC. 

Identificación de tos instrumentos metodológicos y element os técnicos que sustentan la información señalada 

en las fracciones anteriores. 

1 
XIV. Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 13, fracción VIII del REIA. el REGULADO debe hacer un \ 

razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los 

elementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA-R. la información con la que dio cumplimiento 
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a las fracciones II a la VII del citado precepto, ésta DCGEERC determina que dentro de la informacion 

presentada por el RECULADO en la MIA-R y la Información Adicional. fueron considerados los 

instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una descripción del SAR en el cual se encuentra 

el PROYECTO; de igL1al forma fueron empleados durante la valoración de los impactos ambientales que 

pudieran ser generados por las etapas de desarrollo del PROYECTO: matrices de identificación de 

interacciones e, identificación de impactos ambientales y componentes ambientales en la zona marina: 

asimismo, fueron presentados los planos de conju11to. fotografias satelitales, mismos que corresponden a 

los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-R. 

Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) 

XV. Que conforme a lo establecido en el Acuerdo• y respecto de lo manifestado en el ERA del PROYECTO, el 

RECULADO realizará Actividades Altamente Riesgosas por el manejo de petróleo crudo que puede 

contener gas metano y otras sustancias, con un inventario en cantidades iguales o mayores a las 

cantidades de reporte señaladas en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992, que determina las actividades que deben 

considerarse como altamente riesgosas. fundamentándose en la acción o conjunto de acciones, ya sean 

de origen natura l o antropogénico, que estén asociadas con el manejo de sustancias con propiedades 

inflamables y explosivas y en cantidades ta les que, en caso de producirse una liberación, sea por fuga o 

derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarían una afectación significativa al ambiente. a la 

población o a sus bienes. 

XVI. Asimismo, cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que presente más de 

una de las características de peligrosidad señaladas, en cantidades iguales o superiores a su cantidad de 

reporte, misma que está definida en el artículo 3 del citado acuerdo como: ··conudad mlnima de sustancia 

peligrosa en p:oducción, procesomtento. transporte. olmacenom,ento, uso o d1spos1Cton fino/, o la sumo 

de estas. existentes en una ,nstolacíon o medio de transportes dados ... ", será considerada altamente 

riesgosa. 

Acuerdo por medio del cual las Secretarias de Cobernac,on y Desarrollo Urbano y Ecologta expiden el segundo l istad o de actividades 
altamente riesgos a;, pubhcado en e l Oiano Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
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XVII . El REGULADO se basó en la Guia poro lo Elaboración del Análisis de Riesgo para e l Sector Hidrocarburos 

de la ASEA (2020) para la elaboración del ERA, la identificación de peligros se realizó de acuerdo con el 

Procedimiento de Identificación de Peligros y Análisis de Riesgos (WDEA-MX-fvl!MS-002 A) desarrollado 

para el PROYECTO. El REGULADO utilizó matrices de riesgo para la jerarquización de riesgos, el análisis de 

consecuencias fue realizado a 20 escenarios de r iesgo para determinar los radios de afectación mediante 

el programa Process Hazard Analysis Software Tools (PHAST) versión 8.11 y OSCAR (Oil Spill Contingency 

and Response). cuya descripción y resultados se indican a continuación: 

A. Radios de afectación para las zonas de alto riesgo y amortiguamiento de los escenarios de riesgo del 

PROYECTO 

Radiación Térmica (kW/m2 ) Sobrepresión (psi) 

Zona de 
Zona de Alto 

Zona de Zona de 
Zona de Alto 

Zona de 
No. Amortigua- Riesgo (daño a Amortigua- Riesgo (daño a 

miento 
Riesgo 

equipo) miento 
Riesgo 

equipo) 

1.4 5 37.5 0.5 1-0 3 

1.0. Escenario: Reventón de pozo (Blow out superficial) - lx-lEXP-CMP-01 Tipo, Caso más probable Descripción, Liberación de gas en 
la superficie durante la perforación del pozo lx-lEXP. Se puede cerrar el BOP pero no puede cerrar el interior de la sarta de perforación 
y falla la válvula de charnela. Se considera el 20% del diámetro interior de la tubería de perforación (4.778 pulgadas) como orificio de 

fuga con la longitud correspondiente a la distancia desde la parte superior del yacimiento hasta la superficie - lx-lEXP. 
Temperatura: 105 ºC. Presión, 6 325 psi. Diámetro de la fuga, 0.955 plg. Masa liberada: 206.028 kg. Duración: 3600 s. 

l 53.6 22.0 N/0 N/ A N/A N/A 
1.0. Escenario: Reventón de pozo (Blow out superficial) - lx-lEXP-CMP-02 Tipo, Caso más probable Descripción, Liberación de gas 
en la superficie durante la perforación del pozo lx-lEXP. Se puede cerrar el BOP pero no puede cerrar el interior de la sarta de 
perforación y falla la válvula de charnela. Se considera el 20% del diámetro interior de la tubería de perforación (4.778 pulgadas) como 

orificio de fu ga con la longitud correspondiente a la distancia desde la parte superior del yacimiento hasta la superficie - lx-lEXP. 
Temperatura, 105 ' C. Presión, 6 325 psi. Diámetro de la fuga, 0.955 plg. Masa liberada, 206 028 kg. Duración, 3 600 s. 

2 N/A N/A N/A 194.8 106.l 5 a 8.7 psi 

1.0. Escenar io: Reventón de pozo (Blow out superficial) - lx-lEXP-CMP-03 Tipo, Caso más probable Descripción, Liberación de gas 

en la superficie durante la perforación del pozo lx-lEXP. No se puede cerrar el BOP. Se considera el 20% del diámetro interior de la 
tubería de revestimiento (8.535 pulgadas) como orificio de fuga con la longitud correspondiente a la distancia desde la parte superior 
del yacimiento hasta la superficie - lx-lEXP. 

Temperatura, 105 ' C. Presión, 6325 psi. Diámetro de la fuga, l.707 plg. Masa liberada: 206 028 kg. Duración: 3600 s 

3 83.2 34.2 N/0 N/A N/A N/A 
I.D. Escenario: Reventón de pozo (Blow out superficial) - lx-lEXP-CM P-04 Tipo: Caso más probable Descripción, Liberación de gas 

en la superficie dllrante la perforación del pozo lx-lEXP. No se puede cerrar el BOP. Se considera el 20% del diámetro interior de la 
tubería de revestimiento (8.535 pulgadas) como o rificio de fuga con la longitud correspondiente a la distancia desde la parte superio r 
del yacimiento hasta la superficie - lx-lEXP. 

Temperatura, 105 ºC. Presión, 6325 psi. Diámetro de la fuga: 1.707 plg. Masa liberada: 206.028 kg. Duración: 3600 s 

4 N/A N/A N/A 236.1 128.6 5 a 8.7 psi 
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Radiación Térmica (kW/m') Sobrepresión (psi) 

Zona de Zona de Zona de 
Zona de Alto 

Zona de 
No. Amortigua-

Zona de Alto 
Riesgo (daño a Amortigua- Riesgo (daño a 

miento 
Riesgo 

equipo) miento 
Riesgo 

equipo) 

u 5 37.5 0.5 1.0 3 

1.D. Escenario: Reventón de pozo (Blow out superficial) - lx-lEXP-PC-05 Tipo, Peor Caso Descripción. Liberación de gas en la 
superficie durante la perforación del pozo lx-lEXP. Se puede cerrar el BOP pero no puede cerrar el interior de la sarta de perforac1on 
y falla la válvula de charnela. Se considera el 100% del diámetro interior de la tubería de perforacion (4 778 pulgadas) como orificio de 

fuga con la longitud correspondiente a la distancia desde la paIte superior del yacimiento hasta la superficie - lx-lEXP. 

Tempera tura, 105 "C, Presión, 6325 psi, Diamet,o de la fuga, 4.778 plg, Masa liberada, 206,028 kg. Duracion- 3600 s 

Si 110.2 40.8 N/0 N/A N/A N/A 

I.D. Escenario: Reventón de pozo (Blow out superficial) - lx-lEXP-PC-06 Tipo, Peor Caso Descripción, liberación de gas en la 

superficie durante la perforac1on del pozo I)(-JEXP. SE' puede cerrar el BOP pero no puede cerrar el interior de la sarta de perforación 

y falla la válvula de charnela. Se considera el 100% del diámetro mtelior de la tubena de per foración (4,778 pulgadas) como orificio de 
fuga con la longitud correspondiente a la distancia desde la parte superior del yacimiento hasta la superficie - lx-1EXP. 

Temperatura- 105 ·c. Presión· 6325 ps,, D1amelro de la fuga· 4.778 plg, Masa libe,ada. 206,028 kg. Duracion, 3600 s 
6 N / A N/ A N/A 3331 181.4 10 a 8.8 psi 

I.D. Escenario: Reventón de pozo (Blow out superficia l) - lx-lEXP-PC-07 Tipo, Peor Caso Descripción, Liberación de gas en la 
superficie durante la perforación del pozo lx-lEXP. No se puede cerrar el BOP. Se considera el 100% del diámet,o ,nterior de la tubería 

de revestimiento (8.535 pulgadas) como orificio de fuga con la longitud correspondiente a la distancia desde la parte superiot del 
yacimiento hasta la superficie - lx-1EXP. 

Temperatura: 105 ' C. Presión, 6325 psi, Diámetro de la fuga, 8.535 plg, Masa liberada, 206.028 kg. Du ración, 3600 s. 
7 137.7 55.1 N / 0 N/A N /A N/A 

1.0 . Escenario: Reventón de pozo (Blow out superficial) - lx-lEXP-PC-08 Tipo, Peor Caso Descripción- Liberación de gas en la 
superficie durante la perforación del pozo lx-lEXP. No se puede ce, rar el BOP. Se considera el 100% del diámetro in tenor de la tubería 

d e revestimiento (8.535 pulgadas) como ori ficio de fuga con la longitud correspondiente a la distancia desde la parte superior del 

yacimiento hasta la superficie - lx-1EXP. 

Temperat ura, 105 ºC, Presion, 6325 psi. Diametro de la fuga. 8.535 plg , Masa liberada, 206,028 kg, Duración: 3600 s. 

8 N/A N / A N/A 403.7 219.9 15 a 8.8 psi 

1.0. Escenario: Reventon de pozo (Blow out superficial) - Kan-lEXP-CMP-09 Tipo: Caso Más Probable Descripción, Llberacion de gas 

en la superficie durante la perforación del pozo Kan-lEXP. Se puede cerrar el BOP pero no puede cerrar el interior de la sarta de 

perforación y falla la valvula de c harnela. Se considera el 20% del diametro interior de la tubería de perforación (4.778 pulgadas) como 

orificio de fuga con la longitud cor1espondiente a la distanc,a desde la parte superior del yacimiento hasta la superficie - Kan-1EXP. 
Temperatura: 100 ' C, Presión, 5000 psi, Diametro de la fuga, 0.9556 plg. Masa liberada: 142,092kg, Duracion: 3600 s 

9 54 2 21.4 N/0 N / A N/A N/A 
1.0. Escenario, Reventon de pozo (Blow out supe1ficial) - Kan-lEXP-CMP-10 Tipo, Caso Más Probable Descripción, Liberación de gas 
en la superficie dwante la perforac1on del pozo Kan - lEXP. Se puede cerra, el BOP pero no puede cerrar el interior de la sarta de 
perforación y falla la válvula de chaI neta. Se considera el 20% del diámetro interior de la tubería de perforación (4,778 pulgadas) como 

orificio de fuga con la longitud correspondiente a la d1stanc,a desde la parte superior del yacimien to hasta la superficie - Kan-1EXP 
Temperatura- 100 ' C, Presrón, 5000 psi. Diámetro de la fuga: 0.9556 plg. Masa liberada, 142.092kg. Duración, 3600 s. 

10 N / A N / A N/A 172.1 93.8 5a 8.7 psi 

I.D. Escenario, Reventón de pozo (Blow out superficial) - Kan-lEXP-CMP-11 Tipo, Caso Más Probable Descripción. Liberación de gas 

en la superficie durante la perforación del pozo Kan-lEXP. No se puede cerrar el BOP. Se considera el 20% del diametro interior de la 
tubería de revestimiento (8.535 pulgadas) como orificio de fuga con la longitud correspondiente a la distancia desde la parte superior 

del yacimiento hasta la superficie - Kan- lEXP. 

Temperatura, 100 ' C. Presión: 5000 psi , Diametro de la fuga: 1.707 plg, Masa liberada: 142,092kg, Duración, 3600 s. 

Eo,,ieva d Au.., fn R,.,, Cllrtrrre,; t,,,,, ~209 <:.a Jardines e.· la Monta'\a CP. 4ilO Ctud,d _., Mé ,.­
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Radiación Térmica (kW/m2 ) 

Zona de 
Zona de Alto 

Zona de 
No. Amortigua- Riesgo (daño a 

miento 
Riesgo 

equipo) 

1.4 5 37.5 
11 79.5 33.6 N/O 
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Sobrepresión (psi) 

Zona de Zona de 
Amortigua-

Zona de Alto 
Riesgo (daño a 

miento 
Riesgo 

equipo) 

0.5 1.0 3 

N/ A N/A N/A 
i.D. Escenario: Reventón de pozo (Blow out superficial) - Kan -1EXP-CMP-12 Tipo, Caso Más Probable Descripción, Liberación de gas 

en la superficie durante la perforación del pozo Kan -1EXP. No se puede cerrar el BOP. Se considera el 20% del d iámetro interior de la 
tuberia de revestimiento (8.535 pulgadas) como orificio de fuga con la longitud correspondiente a la distancia desde la parte superior 
del yacimiento hasta la superficie - Kan-lEXP. 

Temperatura, 100 ºC. Presión, 5000 psi. Diámetro de la fuga: 1.707 plg. Masa liberada: 142.092kg. Duración, 3600 s. 

12 N/A N/A N/A 209.2 113.9 5 a 6.7 psi 
1.0. Escenario: Reventón de pozo (Blow out superficial) - Kan-lEXP-PC-13 Tipo: Peor Caso Descripción: Liberación de gas en la 

superficie durante la perforación del pozo Kan-l EXP. Se puede cerrar el BOP pero no puede cerrar el interior de la sarta de perforación 

y falla la válvula de charnela. Se considera el 100% del diámetro interior de la tuberia de perforación (4.778 pulgadas) como orificio de 
fuga con la longitud correspondiente a la distancia desde la parte superior del yacimiento hasta la superficie - Kan-lEXP. 
Temperatura, 100 ºC. Presión, 5000 psi. Diámetro de la fuga, 4.n8 plg. Masa liberada, 142.092kg, Duración, 3600 s. 

13 110.2 40.8 N/O N/A N/A N/A 

LO. Escenario: Reventón de pozo (Blow out superficial) - Kan- lEXP-PC-14 Tipo, Peor Caso Descripción: Liberación de gas en la 
superficie durante la perforación del pozo Kan - lEXP. Se puede cerrar el BOP pero no puede cerrar el interior de la sarta de perforación 
y falla la válvula de charnela. Se considera el 100% del diámetro interior de la tuberia de perforación (4.778 pulgadas) como orificio de 
fuga con la longitud correspondiente a la distancia desde la parte superior del yacimiento hasta la superficie - Kan-lEXP. 
Temperatura: 100 ºC. Presión, 5000 psi, Diámetro de la fuga, 4.778 plg. Masa liberada: 142.092kg. Duración, 3600 s. 

14 N / A N/A N/ A 294.3 160.3 10 a 8.8 psi 

1.0. Escenario: Reventón de pozo (Blow out superficial) - Kan-lEXP-PC-15 Tipo: Peor Caso Descripción: Liberación de gas en la 

superficie durante la perforación del pozo Kan-lEXP. No se puede cerrar el BOP. Se considera el 100% del diámetro interior de la 
tuberia de revestimiento (8.535 pulgadas) como orificio de fuga con la longitud correspondiente a la distancia desde la parte superior 
del yacimien to hasta la superficie - Kan-lEXP. 
Temperatura, 100 ºC. Presión, 5000 psi. Diámetro de la fuga: 8.535 plg, Masa liberada, 142,092kg. Duración: 3600 s. 

15 138.7 57.1 N/O N/A N / A N/ A 
LO. Escenario: Reventon de pozo (Blow out superficial) - Kan-lEXP-PC-16 Tipo: Peor Caso Descripción: Liberación de gas en la 

superficie durante la perforación del pozo Kan- lEXP. No se puede cerrar el BOP. Se considera el 100% del diámetro interior de la 

tuberia de revestimiento (8.535 pulgadas) como orificio de fuga con la longitud correspondiente a la distar,cia desde la parte superior 
del yacimiento hasta la superficie - Kan- lEXP. 
Temperatura, 100 ºC. Presión : 5000 psi. Diámetro de la fuga, 8.535 plg. M asa liberada: 142.092kg. Duración: 3600 s. 

16 N/A N/A N/A 356.6 194.3 
10 m para 8.7 psi 

.. .. 
Not a 1: N/A.: No aplica: N/O: No se a lcanza; Los escenarios fueron simulados con velocidad del VK?nto: 1.5 y estab 1hdad a tmosfenca (Pasqu1U} F. Humedad Rela t,va: 
80% y temperatura ambiental: 26 -C. 
Nota 2: El REGULADO indico no consideró la simulación de consecuencias por d ispersión tóxic i'.l porque la mezcla de hidroc.:irburos no contiene ácido sulfhídrico (H,S), 
sin embargo. manifestó que en la Plataforma de Perforación cuenta con sistemas de detección y equipos de seguridad personal. y equipos de respuesta a emergencias. 
en caso de encontrarse. 

B. Consecuencias por escenarios de derrame de hidrocarburos en el mar. 

El REGULADO manifestó haber realizado seis simulaciones estocásticas para los escenarios 17. 18, 19 y 20, 

correspondientes a un posible derrame en mar pa ra los pozos lx-lEXP y Kan-l EXP. con un total de 240 
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trayectotias individuales procesadas para cada escenario para crear los resultados estocásticos. Para cada 

trayectoria ind1v1dual que compone el estocástico todos los parámetros siguen siendo los mismos, 

excepto que comenzaron en una fecha de inicio diferente, de modo que cada derrame de petróleo se 

simuló utilizando una variedad de condiciones de viento y corriente. Se utilizaron cinco años de datos 

hidrodinámicos como datos de entrada del modelo. 

Afectaciones por dispersión de crudo en el mar por temporada. 

Anticiclónica Seca lluviosa 
Resultado 

noviembre a febrero junio a octubre marzo a mayo 
1 D. Escenario: 17 - Reventon de pozo (Blow out submarino) - lx-lEXP-PC-17 Tipo Peor Caso Descripción: Derrame de hidrocarburo 

en mar con llnü liberacion de 1.305,000 barriles de petroleo durante 80 dias (87 000 bbls/ d,a) en el pozo lx-lEXP hasta la construccion 

de un pozo de alivio 
Volumen Total Derramado: 6 960 000 bbls (994 701.9 ton), Duración del Derrame: 80 d1as. Duración Total de la Corrida: 115 d1as. 
Profundidad del Derrame, 105 m , Numero Total de Trayectorias: 240, Contenido de agua: 68%. 

Masa de aceite en la costa 75,943 Ton 90.487 Ton 69,682 Ton 

Volumen de aceite en la costa 86.792 m' 103,414 m' 79.637 m1 

Volumen de la emulsión en la costa 271,225 m' 323.168 m 3 248.864 m' 

Tiempo mas corto de llegada a la Odias, 21 h l dra. 5h o d1as. 17 h 
costa mexicana 
Tiempo mas corto de llegada a la 48 dias. 14 h 29 Oias 22 h N/A 
costa de Estados Unidos (16% de probabilidad) (27% de probabilidad) 

1.0. Escenario: 18.-Reventon de pozo (Blow out submarino) - Kan-lEXP-PC-18. Tipo: Peor Caso Descripción, Derrame de hidrocarburo 
en mar con una liberac1on de 4.8 millones de barriles de petróleo durante 80 dias (60 000 bbls/ d,a) en el pozo Kan - lEXP hasta la 

construcción de un pozo de alivio 
Volumen Total Derramado· 4 800 000 bbls (686 001 3 Ton), Duración del Derrame 80 dras. Duración Total de la Corrida: 115 d1as. 
Profundidad del Derrame: 20 m. Numero Total de Trayectorias, 240. Contenido de aglla: 68%. 

Masa de aceite en la costa 64,269 Ton 76,556 Ton 70.515 Ton 
Volumen de aceite en la costa 73,450 m' 87.493 mº 80.589 m ' 

Volumen de la emulsión en la costa 229,532 m ' 273,414 m ' 251.839 m' 

Tiempo más corto de llegada a la Odias, 14 h Odias. 17 h O d1as. 18 h 

costa mexicana 

Tiempo mas corto de llegada a la 
82 dias. 21 h N/ A N/A 

costa de Es tados Unidos 
(2% de probabilidad) 

1-D. Escenario: 19.- Colisión de embarcacion-lx-lEXP-PC-19 Tipo, Peor Caso Descripción· Liberac1on instantanea de 635 m' de diésel 
como resultado de una colision entre un buql,e de suministro y la PAE - lx•lEXP 

Volumen Total Dertamado: 635 m ' (551.6 ton). Duración del Derrame: 1 n, Durac,on Total de la Corrida: 14 dias. Profl1ndidad del 
Derrame, O m Numero Total de Trayectorias 240. Contenido de agua, 1% 
Masa de aceite en la costa 326 Ton 314 Ton 

Volumen de aceite en la costa 387 m' 372 m' 
Volumen de la emulsión en la costa 391 m ' 376 m' 
Tiempo mas corto de llegada a la O dras 22 h l dta, 2 h 
costa mexicana. (32% de probabilidad) (42% de probabilidad) 

R uleva•d Ano f -.t;: Co t r - ,-..o, .. ,09 C' 1 h :1 

Te 1s~19126 ·oo "'"""" g o /asea 
i"nloMr.ncana P 4l1U ..idadc ._,.,.,,., 

385 Ton 

457 m' 

461 m ' 

O dras. 23 h 

(47% de probabilidad) 
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c,udad de Mcxoco, a 22 de febrero de 2022 

Afectaciones por dispersión de crudo en el mar por temporada. 

Resultado 
Anticiclónica Seca Lluviosa 

noviembre a febrero marzo a mayo junio a octubre 

1.0. Escenario: 20.- Colisión de embarcación- Kan-lEXP-PC-20. Tipo: Peor Caso Descripción: Liberación instantánea de 824 m' de 
diésel como resultado de una colisión entre un buque de suministro y la PAE - Kan-lEXP. 
Volumen Total Derramado: 824 m'. (715.8 ton). Duración del Derrame, 1 h. Duración Total de la Corrida: 14 días. Profundidad del 
Derrame, O m. Número Total de Trayectorias, 240, Contenido de agua, 1%. 

Masa de aceite en la costa 493 Ton 520 Ton 511 Ton 
Volumen de aceite en la costa 585 m 3 617 m' 606 m' 
Volumen de la emulsión en la costa 585 m1 617 m 3 606 m' 

Tiempo más corto de llegada a la Odias. 15 h O días. 15 h Odias. 14 h 
costa mexicana (64% de probabilidad) (73% de probabilidad) (81% de probabilidad) 

- .. .. .. Nota 1: Los escenarios 1, y 18 no consideran la rnodelaaon de derrame en rnar uttllzando como mec§da contingente la 1nstalac1on del capping stack. s,no la 
construcc1ón de un pozo de alivio. porque? el proyecto se ubit.l en aguas someras y técnicamentE-. no es viable. 
Nota 2: Para el escenaño 17 con el Software oso,r.i re-sulló un 1% de probabilidad, en la simulacion realizada en la temporada lluviosa para alcanzar las aguas 
territoriales de Cuba. con un tiempo "Más corto~ de- 98 días, 6 h. 
Nota 3: Para los escenarios 19 y 20. se estimo un volumen djferente de diésel para cada pozo. debido a que llevan la capacidad necesaria de combustible en función 
de la distancia de viaje. 
Nota 4: El RECULADO indicó Que e l software O:,C4.Q no proporciona et volumen de petróleo en tierra, sino la masa. Y consideró que la densidad de! petróleo 
derramado es constante (por ejemplo. 0.843). Por to cual. e1 volumen estimado es aproximado. 

C. Análisis de Vulnerabilidad e Interacciones de Riesgo 

El REGULADO indicó que, para propósitos del Análisis de Vulnerabilidad, se tomaron en cuenta los 

resu ltados de las modelaciones con mayores rodios de afectación de los casos más probables (CMP) y los 

peores casos (PC), para los pozos lx-l EXP y Kan-lEXP. en el caso del Reventón de Pozo (Blow-Out 

Superficial). los cuales se indican a continuación, 

Afectaciones posibles de la simulación de consecuencias por Incendio y Explosión (Casos Más Probables). 

Clave: Escenario 3: Reventón de pozo (Blow out superficial) - lx-lEXP-CMP- 03 / Dardo de fuego (Jet Fire) 

Por efectos de radiación 

Se puede observar que el dardo de fuego generado tiene un alcance de 34.2 m para la zona de alto riesgo. lo que abarca e l 

piso de perforación y la estructura voladiza (cantiléver). en dicha zona se podrian presentar efectos por quemaduras de 

segundo grado para el personal que pudiera estar en el área. 

Por otro lado. el radio del área de amortiguamiento (1.4 kW/m2) se extiende a la mayor parte de la Plataforma AutoElevable 

(PAE) con 83.2 m . por lo que. el personal podrá estar expuesto a esta radiación sin presentar incomodidad por un periodo 

prolongado de tiempo. 

Clave: Escenario 4: Reventón de pozo (Blow out superficial) - lx-lEXP-CMP-04 / Explosión de nube de vapor no confinada 

(UVCE). 

Por efectos de sobrepresión 
De acuerdo con los resultados de las simulaciones. la zona de alto riesgo (1.0 Psi) y la de amortiguamiento (0.5 Psi) superan 

los limites de la Plataforma AutoElevable (PAE) con 128.6 m y 236.1 m. respectivamente; aclarando que, para el caso de la 

zona de amortiguamiento, solo se puede esperar la ruptura del 10 % de ventanas de vidrio. con una probabilidad del 95 % de 
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Afec taciones posibles d e la simulación de consecuencias por Incendio y Explosión (Casos Más Probables). 

que no ocurran daños serios. Además. se presenta la distancia que alcanzarán las mayores ondas de sobrepresión. y puede 

identificarse . que se produciran dentro del piso de perforación. con una sobrepresion máxima de 8.7 psi y un alcance d e 5 m, 

y, por lo tanto. esta área puede tornarse como zona de alto riesgo para daño a los equipos. 

La zona de alto nesgo se ubica aproximadamente a 128.6 m a partir de la fuente de emisión en todas direcciones En dicha 

área se podnan presentar efectos por ruptura de los tímpanos de las personas expuestas y heridas leves por fragmentos 

disparados en el personal que pudiera estar en el área de afectación. Además. debido a los efectos de los impulsos causados 

por la sobrepres1on se esperan daños estructurales menores a las estructuras de la torre de perforación. 

Clave, Escenario 11: Reventón de pozo (Blow out superficial) - Kan-lEXP-CMP-11 / Dardo de fuego (Jet FireJ. 

Por efectos de radiación 
De acuerdo con los resultados obtenidos de las simulaciones se puede observar que el dardo de fuego generado trene un 

alcance de 33.6 m para la zona de alto riesgo. lo que abarca el piso de perforación y la estructura voladiza (cantilever). en 

dicha zona se podrían presenta , quemaduras de segundo grado para el personal que pudiera estar en el área. 

Por otro lado el radio del área de amortiguamiento (1.4 kW/ m ') se extiende a la mayor parte de la Plataforma AutoElevable 

(PAE) con 79 5 m . por lo que. el personal podría estar expuesto a esta radiación sin presentar incomodidad por un periodo 

prolongado de tiempo. La radiacion máxima esperada al momento de la liberacion es de aproximadamente 9.4 kW/ m 2, 

ademas. cabe resaltar, que la radiacion de daño a equipos (12.5 a 37.S kW/m2) no se alcanza, por lo tanto. no se esperan 

efectos estructurales. 

Clave: Escenario 12: Reventon de pozo (Blow out superficial) - Kan-lEXP-CMP-12 / Exp losión de nube de vapor no confinada 

(UVCE). 

Por efect os de sobrepresión 
De acuerdo con los resultados de las simulaciones la zona de alto riesgo (1.0 Psi ) y la de amortiguamiento (0.5 Ps1) superan 

los limites de la Plataforma AutoElevable (PAE} con 113.9 m y 209.2 m. respectivamente; aclarando que. para el caso de la 

zona de amortiguamiento. solo se puede esperar lar uptura del 10 % de ventanas de vidrio, con una probabilidad del 95 % de 

que no ocurran daños serios. Ademas, las mayores ondas de sobrepresron se producrran dentro del p,so de perforacion, con 

una sobre presión máxima de 8. 7 psi y un alcance de 5 rn: y. por lo tanto, esta área puede tomarse como zona de alto riesgo 

para daño a los equipos. 

Afectaciones posibles de la simulación de consecuencias por Incendio y Explosión (Peores Casos) 

Clave: Escenario 7· Reventon de pozo (Blow out superficial) - lx-lEXP- PC-07. Dardo de fuego (Jet Fire) 

Por efectos de radiacion 
El radio de afectac1on del escenario tiene un alcance de 55.l rn para la zona de alto riesgo (5.0 kW/m 2). lo cual abarca el piso 

de perforacion. la estructura voladiza (cantilever). área de tratamiento de lodo, racks de tubenas. entre otras, donde se 

podrran presenta, efectos por quemadL1ras de segundo grado para el personal 

De acuerdo con los resL1ltados obtenidos, et radio del área de amortiguamiento (1.4 kW /m2) supera los t1rnites de la Plataforma 

AutoElevable (PAE) con 13 7 7 m, srn embargo, el personal podna esta, expuesto a esta rad1ac1ón sin presentar incomodidad 

por un penado prolongado de tiempo 

Por último. la radiac,on máxima esperada al momento de la liberaciones de aproximadamente 12.4 kW/ m-. por lo que la 

radiación para daño a equipos (12 5 a 37.5 kW / m·) no se alcanza. por lo tanto no se esperan efectos estructurales. 

La flama o el dardo presenta1an un grado de 111cllnacion por las condiciones del lugar Esta llama tendra un alcance vertical 

de hasta 76 m, donde los equipos y estructuras de soporte alcanzados por la mrsma. recib1nan la radiación directa del 

dardo (158 kW/m2 ) sufriendo daños irreparables. 

Clave: Escenario 15: Reventón de pozo (Blow out superf1c1al) - Kan-lEXP-PC-15. Dardo de fuego (Jet Fire) 
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Afectaciones posibles de la simulación de consecuencias por Incendio y Explosión {Peores Casos) 

Por efectos de radiación 

El radio de afectación del escenario tiene un alcance de 57.1 m para la zona de alto riesgo (5.0 kW/m 2) . lo cual abarca el piso 

de perforación. la estructura voladiza (cantiléver). área de tratamiento de lodo. racks de tuberias. entre otras. donde se 
podrían presentar efectos por quemaduras de segundo grado para el personal. 

De acuerdo con los resultados obtenidos. el radio del área de amortiguamiento (1.4 kW /m2) supera los limites de la Plataforma 
AutoElevable (PAE) con 138.7 m. sin embargo, e l personal podria estar expuesto a esta radiación sin presentar incomodidad 

por un periodo prolongado de tiempo 

Por último. la radiación máxima esperada al momento de la liberación es de aproximadamente 12.4 kW/m2 • por lo que la 

radiación para daño a equipos (12.5 a 37.5 kW /m2 ) no se alcanza, por lo tanto. no se esperan efectos estructurales. 
La flama o el dardo presentarán un grado de inc linación por las condiciones del lugar. Es ta llama podría tener un alcance 

vertical de hasta 76 m. donde los equipos y estructuras de soporte alcanzados por la misma. recibirían la radiación directa 
del dardo (157 kW / m 2) sufriendo daños irreparables. 

Clave: Escenario 8, Reventón de pozo (Blow out superficial) - lx-lEXP-PC- 08. Explosión de nube de vapor no confinada 
(UVCE). 

Por efectos de sobrepresión 

La zona de alto riesgo (1.0 Psi) se ubica aproximadamente a 220 m a partir de la fuente de emisión en todas direcciones. 

abarcando la totalidad de la Plataforma AutoElevable (PAE). donde se podrían presentar efectos por ruptura de los t ímpanos 

en las personas expuestas y heridas por fragmentos disparados en el personal que pudiera estar en el área. 
De acuerdo con los resultados de las simulaciones. la zona de amortiguamiento (0.5 Psi) supera los limites de la PAE con 

403.7 m. con una probabilidad del 95 % de que no ocurran daños serios en instalaciones o embarcaciones que se encuentren 

en el radio de afectación. 

Además. debido a los efectos de los impulsos causados por la sobrepresión. se esperan daños estructurales menores en la 

plataforma. 

Clave: Escenario 16, Reventón de pozo (Blow out superficial) - Kan-lEXP-PC-16. Explosión de nube de vapor no confinada 

(UVCE). 

Por efectos de sobrepresión 

La zona de alto riesgo {l.O Psi) se ubica aproximadamente a 194 m a partir de la fuente de emisión en todas direcciones. 
abarcando la totalidad de la Plataforma AutoElevable (PAE). donde se podrían presentar e fectos por ruptura de los tímpanos 

en las personas expuestas y heridas por fragmentos disparados en el personal que pudiera estar en el área. 
De acuerdo con los resultados de las simulaciones. la zona de amortiguamiento (0.5 Psi) supera los limites de la PAE con 
356.6 m. con una probabilidad del 95 % de que no ocurran daños serios en instalaciones o embarcaciones que se encuentren 

en e l radio de afectación. 

Afectaciones posibles originadas los escenarios de derrame de hidrocarburos en el mar. 

Cabe señalar que la Población más Cercana en la Costa es Sánchez Magallanes 

Por efectos de Derrame de Crudo 

Clave: Escenario 17: Reventón de pozo (Blow out submarino) - lx-lEXP-PC-17. 

Por efectos de derrame de crudo 
La costa de México se verá afectada por un vertido durante cualquier estación (100% de probabilidad) en un tiempo estimado 

de 17 horas. El litoral de Estados Unidos podría verse impactado durante las estaciones anticiclónicas (16%) y secas (27%) y no 

en 29 dias. 
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Afectaciones posibles originadas los escenarios de d errame de hidrocarburos en el mar. 

Cabe señalar que la Población más Cercana en la Costa es Sánchez Magallanes 

Por efectos de Derrame de Crudo 

Las costas de Mexico verán petróleo ligero. moderado y pesado durante las tres estaciones un derrame durante la estación 

seca t iene el potencial de 13 mayor masa de petróleo en tierra. 
El segmento de lttoral con mayor probabilidad de afectacion por el hidrocarburo(> 50%) corresponde al sector comprendido 

entre Sánchez Magal lanes y el Norte de Tampico. El segmento de la costa con los tiempos de llegada de petróleo más cortos 

a la costa (entre 1 y 21 días) comprende desde Ciudad del Carmen hasta Alvarado Esta area Incluye las regiones de Tuxtlas y 

PNSAV. que son áreas protegidas. 
Sobre la afectación superficial, las aguas superficiales de los Estados Unidos se pod11an verían impactadas como resultado 

de un den ame durante cualquier temporada. Sin embargo, no se impactan en menos de 27 días y no hay más de un 75% de 

probabilidad. Existe una probabilidad muy baja (1%) de que las aguas d e Cuba se vean impactadas durante la temporada de 

IILJVias. Las aguas superficiales de ningún otro país se ven impactadas. 

Se podría encontrar petroleo de color verdadero continuo en un radio de 200 km desde la ubicación del pozo. Más allá de 
los 400 km se espera que la mayor parte del petroleo superficial sea de color arco Iris (0,3-Sµm) y mas fino durante las tres 
estaciones. Los hidrocarburos podrian llegar hasta unos 900 km al norte. cruzando las aguas de Estados Unidos. como 

resultado de un derrame durante cualquier estación. 

Clave: Escenario 18: Reventón de pozo (Blow out submarino) - Kan- lEXP-PC-18. 

Por efectos de derrame de crudo 

la costa de México se vena afectada por un der1ame durante cualquier temporada (100% de probabilidad) y en un tiempo 

estimado de 14 h. Sin embargo, solo se espera una probabilidad del 2% para que la costa de los Estados Unidos se vea afectada 

como resultado de un derrame durante la temporada antlciclonica y en un tiempo mayor a 82 días. 

Las costas de México experimentaran un empetrolamiento ligero. moderado y fuerte durante las tres temporadas. y la 
temporada de lluvias verá la mayor extension de empet rolamiento fuerte. 

El seg mento de litoral con mayor probabilidad de contaminación(> 50%) corresponde al sector comp1endido entre Sanchez 

Magallanes y Tuxpan. al igual que los alrededores de Tamiahua y el sistema airecifal Lobos Tuxpan El segmento de la costa 

con los tiempos de llegada de petróleo mas cortos a la costa (entre 1 y 21 dias) comprende desde Sánchez Magallanes hasta 
Alvarado. Esta área incluye las regiones de Tuxtlas y PNSAV. que son áreas protegidas. 

Las aguas superfic iales de los Estados Unidos podrían verse afectadas como resultado de un derrame durante cualquie1 

temporada. Sin embargo. la afectación ocurrnIa en mas de 31 d1as y con menos del 40% de probabilidad. Las aguas 

superficiales de Cuba solo se verían afectadas como resultado de un deriame durante la temporada de lluvias (junio-octubre) 

y se espera que esto ocurra después de los 81 d1as del derrame y con solo un 10% de probabilidad 

Se espera que el petroleo viaje aproximadamente 1.000 km al norte en las tres estaciones, pero durante la estación seca y 
humeda tambien se espera que se esparza hasta 1,000 km y 1.400 km respectivamente en aguas cubanas 

Se espera que la mayor parte del aceite sea metálico o más delgado. Durante la temporada de lluvias. el aceite con espesores 
de 50 -200 µm (co lor verdadero discontinuo) podr,a extenderse hasta 680 km al norte del sitio del derrame. Sin embargo, 

durante las temporadas seca y anticiclónica. se espera que el aceite de color verd adero discontinuo se extienda hasta 250 
km del sitio del derrame 

Clave: Escenario 19: Colision de embarcacion - lx- l EXP-PC-19. 

Por efectos de derrame de crudo 

Las aguas superf1c1ales de M éxico son las unicas aguas impactadas como resultado de un derrame de diese! eqwvalente a 
635 m3 durante cualquie1 estacion. 
El espesor de los h1d1ocarburos oscila entre el bt1ll0 (0.04-0,3 µm) y el color verdadero continuo \>200 µmJ alcanzando los 

hidrocarburos más gruesos Linos 35 km en todas las direcciones y hacia la costa. y los mas finos unos 210 km hacia el norte. 
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Afectaciones posibles originadas los escenarios de derrame de hidrocarburos en el m ar. 

Cabe señalar que la Población más Cercana en la Costa es Sánchez Magallanes 

Por efectos de Derrame de Crudo 

La costa de México se verá afectado por un vertido durante cualquier estación (>32% de probabilidad) en un tiempo estimado 

de 22 horas. Las costas de otros países no se verán afectadas. 
La costa de México sufrirá una contaminación leve, moderada y grave durante las tres estaciones. 

Clave: Escenario 20: Colisión de embarcación - Kan-lEXP-PC-20. 

Por efectos de derrame de crudo 

Las aguas superficiales de México serian las únicas afectadas como resultado de un derrame de d iésel equivalente a 824 m ' 
durante cualquier temporada. 
Se espera que el petróleo viaje aproximadamente 120 km en todas las direcciones como resultado de un derrame en cualquier 
época del año. Sin embargo. durante la temporada de lluvias podría extenderse hasta 270 km al norte. 
Se espera que la mayoría del diésel de 50-200 µm de espesor (color verdadero discontinuo) y de> 200um de espesor (color 
verdadero continuo) viaje hacia el sur hacia la costa. mientras que se espera que los componentes más ligeros viajen hacia 
el norte. 
La costa de México se vería afectada por un derrame durante cualquier temporada (64-81% de probabilidad) en un tiempo 
estimado de 14 horas. Las costas de ningún otro pais se verán afectadas. 
Las costas de México suf rirían un empetrolamiento ligero. moderado y fuert e durante las tres temporadas. 

Las zonas sensibles con mayor impacto por un posible derrame de hidrocarburos, en orden de la 

concentración de la emulsión de aceite en la costa; Alrededores de Tamiahua, Tuxpan al Parque Nacional 

Sistema Arrecifa! Veracruzano (PNSAV). PNSAV, Alvarado. Los Tuxtlas. Sánchez Magallanes. 

Coatzacoalcos y Paraíso. 

Las áreas de prioridad critica, alta y media que deben protegerse durante un derrame de petróleo son, 

• Áreas de prioridad estratégica Critica y alta, linea costera entre Paraíso y el PNSAV. 

• Áreas de prioridad estratégica media: Desde el PNSAV hasta Bahía Algodones en Tamaul ipas y el 

área entre Paraíso y Frontera. municipalidad de Centla, Tabasco. 

El REGULADO manifestó que las salvaguardas comunes a los escenarios 1-18 correspondientes a un posible 

reventón de pozo (Blow out superficial y submarino). son las siguientes, 

1. Redundancias del sistema de cont rol BOP según el diseño y redundancia de BOP rams. 
2. Inspección del BOP antes del inicio del proyecto. 

3. Procedimiento de control de pozos y documento puente a seguir. 
4. Pruebas de funcionamiento y presión según los requisitos de la norma AP153. 

s. Evaluación del riesgo del periodo no cizallable o sellable. 

Soulevarc Adolfo Ruiz Cortins,5 No. 4209, C:::t. Ja·din,es "" la Mcmaña CP. 14T,O, Ciucao =~ Mexic:, 
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6. Certificación del equipo de control de pozos. 
7 Personal capacitado (certificación / IWCF) 

8. Plan de respuesta a emergencias. 

9. Plan de respuesta a derrames de petroleo. 
10. Plan de Contingencia de Reventón. 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/ UGI/ DGGEERC/ 0282/ 2022 

e u dad d e IJlexKo, a 21 d e iebr ero de 2022 

11. Disponibilidad 24 horas al dra, 7 d1as a la semana, de una embarcación de reserva (PSV) con bombas 

FIFI. 

12. Equipo ATEX. 
13. Equipo de extinción de incendios capacitado para la lucha contra el fuego. 

Asimismo. las salvaguardas comunes a los escenarios 19-20 correspondientes a un posible Colisión de 

embarcación - Derrame de diésel en mar, son las siguientes 

l . Competencia del contratista de perforación. 
2. Competencia del contratista de buques de suministro. 

3. Certificación de la tripulación marina. 

4. Contacto por radio durante la aproximación/salida. 
S. Limite meteorológico para las operaciones de traslado de la plataforma. 

6. Reunión y evacuación de la tripu lacion 
7. Medios de evacuación. 

8 Formación T-BOSIET. 

9. Asistencia de la embarcación FIFI las 24 horas del día. 

10. Comunicación permanente con los buques circundantes. 

11 . Rig mover de BORR a bordo 

D. El REGULADO indicó que cuenta con los siguientes sistemas de seguridad que le permitirán administrar 

los escenarios de riesgos, 

Equipo para control del Pozo 

Que incluye Desviadores de flujo y Lineas de flujo de desvío. un conjunto de Preventores y válvulas de 

alivio de los eqL1ipos de control de pozo y en otras áreas de almacenamiento. 

Sistemas de detección de gas y fuego y contia incendios 

La Plataforma de Períorac1on (PAE) cuenta con un sistema de detección de gases que tiene un 

potencial de toxicidad o inflamabilidad. el cua l se puede d ividi r en los siguientes tipos: Sistema de \ , 

Detección de H2S, de tipo TX Gard Plus, y Sistema de Detección de Gas Combustible. de tipo FlamGuard ~ 

8ou1e,a·~ Adolfo Q;,,,: Cortrne~ "lo 420:' C:o )ardrm,s la l. 011t3,',¡¡ lP 4210 C!udad oe "'~X 
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y Extracción de Recursos Convenciona les 
Oficio No. ASEA / UGI/ DGGEERC/ 0282/2022 

Ciudad de Mex,co. a 22 de f ebrero de 2022 

Plus. Ambos sistemas disponen de alarmas. acústicas. visuales o ambas. y se cuenta con 153 detectores 

de humo distribuidos en toda la instalación. 

Sistema Fijo contra Incendios: 

• Bomba Contraincendios 

• Hidrantes y Mangueras 

• Sistema de espuma del Helipuerto 

• Sistema de espuma para cuarto de tratamiento de lodos 

• Sistema fijo de extinción de incendios 

• Sistema manual de diluvio de agua 

Sistemas de Contención 

La PAE está provista de sistemas de drenaje cerrados para eliminar el agua de lluvia y los derrames de 

líquidos de áreas alrededor de la Plataforma de Perforación. Debido a la naturaleza de los "derrames" 

de líquido que se espera que ocurran en un área en particular. el manejo del derrame puede variar 

considerando tanto la inflamabilidad como la contaminación ambiental. 

Sistema de sentina 

El agua de sentina pasará por un separador de marca Simplex Marine modelo Turbulo/TMPB-10 de 

capacidad de 10 000 L/h. que permite reducir el contenido de hidrocarburos por debajo de los limites 

establecidos en el Anexo I del Convenio MARPOL (15 ppm). así como retener partículas sólidas y 

partículas muy pequeñas de hidrocarburos. 

Kit Antiderrames 

{Tambor de plástico amarillo de 200 litros con tapadera, Calcetín para aceite corto, Calcetín para aceite 

largo, Almohadillas absorbentes. Bolsa de polipropileno para desechos. Gogles para salpicaduras, y 

Traje tipo Tyvek). 

E. El REGULADO indicó que cuenta e implementará las siguientes M edidas Preventivas para administrar 

el Nivel de Riesgo de los escenarios de modelación para ambos pozos {lx - l EXP y Kan-1EXP): 

l. Redundancias del sistema de control BOP según el diseño y redundancia de BOP rams 
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2. Inspección del BOP antes del inicio del proyecto 
3. Procedimiento de control de pozos y documento puente a seguir 
4. Pruebas de funcionamiento y presión según los requisitos de la norma APl53. 

5. Evaluación del riesgo del periodo no cizallable o sellable 

6, Certificación del equipo de control de pozos. 

7. Personal capacitado (certificación / IWCF) 

8. Plan de respuesta a emergencias 
9. Plan de respuesta a derrames de petróleo. 
10. Plan de Contingencia de Reventón. 
11. Disponibilidad 24 horas al día, 7 días a la semana, de una embarcación de reserva (PSV) con bombas 

FIFI. 

12. Equipo ATEX 
13. Equipo de extinción de incendios capacitado para la lucha contra el fuego 
14. Competencia del contratista de perforación 
15. Competencia del contratista de buques de suministro 

16. Certificación de la tripulación marina 
17. Contacto por radio durante la aproximación/salida 
18. Limite meteorológico para las operaciones de traslado de la plataforma 

19. Reunión y evacuación de la tripulación 
20. Medios de evacuación 

21. Formacion T-BOSIET 

22. Asistencia de la embarcación FI FI las 24 horas del d ía 

23. Comunicación permanente con los buques circundantes 

24. Rig mover de BORR a bordo 

F. Recomendaciones 

El RECULADO indicó las siguientes Recomendaciones derivadas de la identificación de peligros y 

evaluación de riesgos y durante el desarrollo del ERA a partir de los resultados de la aplicación de las 

metodologías uti lizadas, 

Recomendaciones Hazld 

Recomendación 
Elemento SASISOPA Escenario de Riesgo 

Responsable 
Nivel de 

asociado No. Descripción Riesgo 

Asegurar que la log1st1ca se Elemento 11. 1.1.l Perdida de contención de Departamento de Bajo 
lleve a cabo Identificación de qu1m1cos causado por un HSE Riesgo 

1 
adecuadamente. Peligros y Análisis de embalaje deficiente con 

Riesgos. potencial de de1rame 
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Agencia Nacional de Segur idad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Explorac ión 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0282/2022 

C,udad de Mex,co, a 2.2 de febrero de 2022 

Recomendaciones Hazid 

Recomendación 
Elemento SASISOPA Escenario de Riesgo Nivel de 

asociado No. Descripción 
Responsable 

Riesgo 
Mantener canales de Elemento VII. 1.1.1 Pérdida de contención de sos (Senior Bajo 
comunicación adecuados Comunicación, químicos causado por u n drilling Riesgo 
entre responsable en tierra Participación y embalaje deficiente con supervisor) 
y responsable a bordo. Consulta. potencial de lesiones. 

reaccion química. 
contaminación 

Programar simulacros de Elemento XIII. 1.1.4 Pérdida de contención de Gerente de Bajo 
emergencia con cada Preparación y químicos causado por logística Riesgo 
embarcación y en la Respuesta a impacto externo con 
plataforma. Emergencias potencial incendio a bordo 

en caso de ignición 

Inspección constante de Elemento IX. 1.2.2 Incendio a bordo en relación O IM Riesgo 
las medidas de control de Mejores Prácticas y con materiales combustibles Medio 
fuentes de ignición Estándares (no relacionado con el pozo) 

implementadas. causado por una fuente de 
ignición ~ encendido de la 
fuente liberada 

Cumplir con el programa Elemento X. 1.3.1. Cuestiones generales / mal Compañia de Riesgo 

de cen tralización de Control de actividades 1.3.2. trabajo de cementación cementación Medio 
tubería. y procesos 1.3.3. 

1.3.4. 
1.3.5 

Cumplir con el programa Elemento VI. 1.4 .1. Cuestiones generales / sos (Senior Riesgo 
de entrenamiento para Competencia del 1.4.2 eventos de control de pozo drilling Medio 

personal operativo. Personal. Capacitación que provoca pérdida de supervisor) 

y Entrenamiento control del pozo 

Contar con soporte Elemento XIII. 1.4.1 . Cuestiones generales / OIM Riesgo 

adecuado en tierra en caso Preparación y 1.4.2 eventos de control de pozo Medio 

de eventos de control de Respuesta a que provoca reventón 

pozo. Emergencias 

Cumplir la implementación Elemento X. Control de 1.4.1. Cuestiones generales / Ingeniero de Riesgo 

de las medidas preventivas actividades y procesos 1.4.2 eventos de control de pozo fluidos Medio 

establecidas para eventos que provoca derrame de 

de control de pozos. petróleo 

Contar con un sistema de Elemento X. Control de 1.4.l. Cuestiones generales / Perforador Riesgo 

detección temprana de actividades y procesos 1.4.2, eventos de control de pozo Medio 

influjos. 1.4.3. con posible pérdida de la 
1.4.4 MODU 

Contar con servicio de Elemento X. Control de 1.4.1. Cuestiones generales / Tool pusher Riesgo 

predicción de presión de actividades y procesos 1.1..2, eventos de control de pozo Medio 

poro en tiempo real. 1.4.4 con pérdida potencial de la 

integridad del pozo 
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Recomendaciones Hazid 

No. Recomendación 
Elemento SASISOPA 

asociado 

Tener control adecuado de Elemento X. Control de 
los volúmenes d e lodo act1v1dades y procesos 

11. 
durante los viajes de 

tubena. 
Tener un entrenamiento de Elemento X. Contlol de 

control de pozos para todo actividades y procesos 
12. 

el personal involucrado. 

Realizar simulacros de Elemento XIII. 

acuerdo al p,ogram a Preparación y 

13 establecido en el Sistema Respuesta a 
de Gestión de Wintershall- Emergencias 
Dea (MIMS)/BOAR. 

Cumplir los Elemento X. Control de 

procedimientos actividades y procesos 

establecidos (fatiga 
14. 

permiso de t,abaJo anallsis 

de desga poi ta rea. 
elevación, supe1vis1on). 

Llevar a cabo estudios Elemento 11 

independientes de objetos Identificación de 
15 ca1dos. Peligros y Anah51s de 

Riesgos 

Divulgar a todo el personal Elemento VI. 
las limitaciones de los Competencia del 

16. 
equipos de ,zaje. Personal. Capacitac1on 

y Entrenamiento 

Restringir el acceso al piso Elemento X Contiol de 

17. de perforación solo para actividades y procesos 
perso1,al auto11zado 

Seleccionar, en la medida Elemento IX 

de lo posible, un Mejo,es Practicas y 

helicoptero con Es tan dares 

18. dispositivos redundantes 
(2 turbinas. etc.) para los 
t raslados hacia y desde la 
p lataforma de perforación. 

Evita, los vuelos en Elemento X. Control de 
hel1coptero. hacia y desde actividades y procesos 

19. 
la plataforma de 

perforación, en caso de 
condiciones 

meteorologicas extremas 

Boulcvátcl .. r.oll J ~ul: c.0-1, ,es 1\/o 4.Zu~. \.JI ]al'tl m .• 
Tel f551 ~•126-01110 WMIV gc,IJ rn#asea 

Escenario de Riesgo Nivel de 

No. Descripción 
Responsable 

Riesgo 

14.3 Cuestiones generales / Perforador Riesgo 

eventos de contI0I de pozo Medio 
causado por falla de control 

del volumen 

1.4.3 Cuestiones generales / Compañia Riesgo 

eventos de control de pozo mudloging Medio 

causado por falla de control 
del volumen 

1.51 Cuestiones generales / OIM Riesgo 

derrame de lodo Medio 

1 6.1 Objeto ca1do causado poi OIM Riesgo 

l 6.2 error humano, fallo del Medio 

equipo de elevac1on 
embalaje deficiente, 

condic1on es climatológicas 

1.6.I Objeto ca1do causado por SDS (Senior Riesgo 

1 6.2 error humano. fallo del d1illing Medio 
equipo de elevación. supervisor) 
embalaje deficiente. 
condiciones climatologicas 

1.6.5 Objeto ca1do causado poi OIM Riesgo 
exceder limitaciones de los Medio 
equipos 

1 7 2 TDS cayendo en el suelo de la Perforador Riesgo 

1.7 3 plataforma Medio 

110.l Choque de helicópteros en el OIM Riesgo 

hehpuerto Medio 

110.4 Choque de helicopte1 os en el OIM Riesgo 
helipuerto Medio 

- s cte u9 
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Recomendaciones Hazid 

Recomendación 
Elemento SASISOPA Escenario de Riesgo 

Responsable 
Nivel de 

asociado No. Descripció n Riesgo 

Anticipar y planificar con Elemento XIII. 1.10.4 Choque de helicópteros en el Supervisor de Riesgo 
antelación la evacuación Preparación y helipuerto HSE Medio 

del personal. en caso Respuesta a 

necesario. Emergencias 

Limitar el traslado de 4 Elemento X. Control de 1.11.1 Accidente durante el OIM Riesgo 

pasajeros en el interior de actividades y procesos traslado de personal en cesta Medio 

la unidad de transferencia 
hacia la plataforma (cesta). 

Evitar el traslado personal Elemento X. Control de 1.11.3 OIM Riesgo 

a la embarcación de apoyo actividades y procesos Medio 

durante condiciones 
metoceánicas severas 

(oleaje/ corriente). 

Reforzar continuamente la Elemento VI. 1.12.3 Imposibilidad de accionar el OIM Riesgo 

comunicación al personal Competencia del BOP causado por Medio 

involucrado (derrickman. Personal, Capacitación patada/influjo durante el 

asistente de perforación, y Entrenamiento periodo no cegable. 

perforador. tool pusher, 
superintendente de la 
plataforma, SDS, personal 
de registro de lodos) sobre 
el riesgo asociado a la 

pérdida de control del 

pozo y sus efectos 
relacionados. 

Garantizar que t odo el Elemento VI. 1.12.3 Imposibilidad de accionar el SDS (Senior Riesgo 

personal involucrado Competencia del BOP causado por drilling Medio 

(derrickman, asistente de Personal. Capacitación patada/influjo durante el supervisor) 

perforación. perforador. y Entrenamiento periodo no cegable. 

tool pusher. 

superintendente de la 
plataforma. SDS, personal 

de registro de lodos) 

conozca las 

recomendaciones/proc-=di 
mientes relacionados con 
lo especificado en el 

documento puente. 

Contar con el control de las Elemento X. Control de 1.13.1 Eventos de pérdida de lodo Compañia Riesgo 

pérdidas de presión anular. actividades y procesos que provoca una pérdida mudloging Medio 

potencial de la integridad del 

lodo 

.... ~-.r . .... , 
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Recomendaciones Hazid 

Elemento SASISOPA Escenario de Riesgo Nivel de 
Recomendación 

asociado No. Descripción 
Responsable 

Riesgo 

Contar con los Elemento X. Control de 113.1 Eventos de pérdida de lodo Compañia de Riesgo 

preparativos para llenar el actividades y procesos que provoca una perdida fluidos Medio 

depósito con lodo de potencial de la integndad del 

stock lodo 

Evaluar la posibil idad de Elemento XI II 2.4 2 Necesidad de Medevac OIM Riesgo 
utilizar la Viking/ X-871-6 Preparac,on y mientras se esta remolcando Medio 
para trasladar al herido con Respuesta a / antes de completar la 
camilla desde la Emergencias p1ecarga. es decir, cuando la 
plataforma hacia la plataforma de mando aún no 
embarcación. est a operativa 

XVIII . Que esta DGGEERC. en estricto cumplimiento con lo establecido en la LGEEPA, pa1ticularmente en el 

articulo 35. tercer párrafo y en el articulo 44 de su REIA. valoró los posibles efectos sobre los ecosistemas 

que las actividades del PROYECTO pudieran ocasionar por SLI realización. Asimismo, evaluó la eficacia en 

la identificación y evaluación de los impactos ambientales y su efecto sobre los d1st1ntos componentes 

ambientales. as, como la congruencia y factibilidad técnica con respecto a las medidas de mitigación y 

compensación propuestas por el REGULADO, considerando para todo ello el SAR. Por lo anterior y de 

acuerdo con la evaluación y análisis en materia de impacto ambiental. esta DGGEERC identificó que no se 

presentarán impactos ambientales significativos por la perforación de dos pozos exploratorios. en aguas 

someras del Golfo de Mex1co durante el periodo de exploración en la provincia petrolera de Cuencas del 

Sureste. 

XIX. Por lo antes expuesto. el REGULADO dio cumplimiento al articulo 30, primer párrafo de la LGEEPA, ya que 

presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pudiera ser afectado por las 

actividades del PROYECTO. considerando el conjunto de los elementos que conforman el SAR 

involucrado. señalando las medidas preventivas. de mitigación y las demás necesarias para evitar y/o 

,educir al m1nimo los efectos negativos sobre el ambiente: asimismo, se cumple con lo establecido en el 

articlllo 44 fracciones I y II del REIA. dado a que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que 

con stituyen el ecosistema, as, como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad 

funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior, el PROYECTO cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA, ya que, 

Buules&•<.f ... e.o 10 l.u1z Cúrtt'lCS r,o 420 • r, ]aro 'les en I MC>l'la.,a P .. 2 ü l.•udad cJe M ,;. 
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Ciudad de Me,oco, a 22 de febrero de 2022 

l. La propuesta del SA R presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/o actividades en 

el ecosistema y área de influencia del PROYECTO, durante el tiempo previsto para la etapa de 

exploración. 

2. El desarrollo del PROYECTO no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos marinos presentes 

en la zona donde opera el mismo, por lo que no se pondrá en riesgo la integridad funcional del 

ecosistema del que forman parte los recursos existentes en el área donde se realizará el PROYECTO . 

3. El REGULADO sometió a consideración de esta DGGEERC una serie de medidas p reventivas, de 

mitigación y compensación, con la finalidad de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos de 

los impactos ambientales sobre el ambiente, las cuales esta DGGEERC consideró viables de ser 

aplicadas. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11 y 35 fracción 11 de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1, 3 fracción XI. inciso a), 4. 5 fracción XVIII, 7 

fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción l. 1 Bis: 5 inciso D) fracción l. 13 y 45 fracción 11 del 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación 

de Impacto Ambiental: 4 fracción XV, 18 fracción 111 y 25 fracción II del Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Programa de 

Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe (POEMyRGMyMC), N O M - 00l­

A SEA - 2019, NOM- 001-SEMARNAT-1996, NOM- 004-SEMARNAT-2002, NO M - 0 52-SEMARNAT- 2005 , NOM-

054-SEMARNAT-1993. NOM- 0 59-SEMARNAT- 2010 y NOM- 149-SEMARNAT-2006, está DGGEERC en el 

ejerc icio de sus atribuciones. determina que el PROYECTO, objeto de la evaluación que se d ictam ina con este 

instrumento es ambientalment e viable, y por lo tanto ha resuelto AUTO RIZARLO DE MANERA CONDICIO NADA, 

debiéndose sujetar a los siguientes. 

T É RMINO S: 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia a los aspectos 

ambientales correspondientes a la perforación de dos pozos exploratorios, identificados como pozo Kan- l EXP 

y lx-1 EXP, en aguas someras dentro del Área Contrac tual A S-CS-14, para el proyecto intitulado "PERFORACIÓN 

EXPLORATORIA EN EL ÁREA CONTRACTUAL AS-CS-14, CUENCAS DEL SURESTE, GOLFO DE MÉXICO", con 

pretendida ubicación en la provincia petrolera de Cuencas del Sureste, en aguas someras del Golfo de México. 
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La presente autorización no incluye la realizac,on de pruebas de producción. Por lo cual. en caso de p retender 

realizar dichas actividades, deberá observar lo señalado en el TÉRMINO SÉPTIMO del presente oficio. 

Esta DGGEERC le indica que los recortes de perforación que tengan retorno a la plataforma deberán ser 

transportados y tratados en tierra , esta DGGEERC le indica que dicha actividad se encuentra autorizada en la 

presente resolución. considerando la evaluación de impactos ambientales y las medidas propuestas para 

realizar la misma. La anterior es la única alternativa ambiental que esta DGGEERC autoriza para el PROYECTO. 

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el CONSIDERANDO VIII del presente 

oficio. Las características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos de 

la MIA-R. el ERA y la Información Adicional. 

SEGUNDO. - La presente autorización , tendrá una vigencia de 10 meses. Dicho plazo comenzará a computarse 

a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. M isma 

v igencia que podrá ser modificada a solicitud del REGULADO, previa acreditación de haber cumplido 

satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así como de las medidas 

de prevención, mitigación y/ o compensaciones establecidas por el REGULADO en la documentación 

presentada. 

Para lo anterior. debera solicitar por escrito a esta DGGEERC. la ampliación del p lazo, ingresando el trámite 

Mod1fico c1ones de la obra, actividad o plazos .), term inas establecidos a proy ectos autorizados en m oreno d e 

,mpacro ombienrol p oro octtv1dodes del secro, Hidroca rburos del PROYECTO. conforme a lo establecido en el 

trámite con número de homoclave ASEA-00-039 de forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, 

dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante o apoderado legal del 

REGULADO, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, 

sustentándolo en el conocimiento previo del REGULADO de las fracciones 11 , IV y V del articulo 420 Qua ter del 

Código Penal Federal. El informe antes citado deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y 

resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente 

autorización. 

8ou levü•CI ~.dolb c-1.,,: Cort1ne$ l'-.o 4209 C:ol Jar<i,n,es en la Mont ,iia, CP. 1 .. 210. Ch,da,, :Je Mex,c~ 
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El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de Supervisió n, 

Inspección y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA. a través del cual se haga constar la forma como el 

REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización: 

en caso contrario. no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA. la presente 

autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 

en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el 

ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción. quienes determinarán las diversas autorizaciones, 

permisos. licencias, entre otros, que se requieren para la realización de las obras y actividades del PROYECTO 

en referencia. 

CUARTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por las actividades descritas en 

el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales 

derivados por las actividades del PROYECTO relacionado con la industria del petróleo. tal y como lo dispone 

los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D) fracción I del REJA. 

QUINTO. - La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de 

actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio: sin embargo, en el 

momento que el REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o 

indirectamente vinculada al PROYECTO. deberá hacerlo del conocimiento de esta DGGEERC. atendiendo lo 

dispuesto en el TÉRMINO SÉPTIMO del presente oficio. 

SEXTO. - El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo SO del REIA. en caso 

de que se desista de realizar las obras y actividades. motivo de la presente autorización, para que esta 

DGGEERC proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su caso, determine las medidas que deban 

adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

SÉPTIMO.- El REGULADO. en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, deberá solicitar 

1 
la autorización respectiva a esta DGGEERC. en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la \ 

info,mación suficiente y detallada que pe.mita a esta auto<idad, anali,a, si el o los cambios d•:::::: ,~: , 
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causarán desequilibrtos ecológicos. ni rebasaran los limites y condiciones establecidos en las disposiciones 

Jurldicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, asi como lo establecido en los Termines y 

Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior. previo al inicio de las obras y/o actividades que se 

pretenden modificar, el REGULADO deberá notificar dicha situación a esta DGGEERC, en base al trámite con 

homoclave ASEA-00-039 denominado Mod1f,coc1ones de lo obro. actividad o plazos., terminas escoblec,dos a 

proyectos autorcados en mocerío de impacto ambiental del sector Hidrocarburos Queda prohibido 

desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 35 párrafo cuarto, fracción 11 de la LGEEPA que 

establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental. se emitirá la resolución 

co, respondiente en la que podrá autoriza, de manera condicionada la obra o actividad de que se trate y 

considerando lo establecido por el articulo 47 primer párrafo del REIA que establece que la eJecución de la obra 

o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva. esta 

DGGEERC establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción contenida 

en la MIA-R. la Información Adicional y en los planos incluidos en la documentación de referencia a las normas 

oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, as1 como a 

lo dispuesto en la presente autorización conforme a las s1gu1entes: 

C O N D I C I O N A N T E S: 

El REGULADO deberá: 

l. Con fundamento en lo establecido en los art1culos 15 fracciones I a la Vy 28 párrafo primero de la LGEEPA, 

así como en lo que señala el articulo 44 fracciones I y 111 del REIA, una vez concluida la evaluación de la 

manifestación de impacto ambiental. se considerarán las medidas preventivas. de mitigación y las 

demás que sean propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir al mínimo los 

efectos negativos sobre el ambiente, esta DGCEERC establece que el REGULADO debera cumplir con 

todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-R y la Información 

Adicional las cuales esta DGGEERC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con 

la finalidad de proteger al ambiente y al SAR del PROYECTO evaluado; asimismo, deberá acatar lo \l 

establec,do en la LGEEPA, el REIA las No,mas Of,dales Mexkanas y demás o,denam,entos legales . J 

P na 62 '1e í, 
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aplicables al desarrollo del PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales. 

estatales y loca les} competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta DGGEERC está 

requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El REGULADO deberá presentar 

informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA- R, y la Información Adicional; conforme 

a lo señalado en el TÉRMINO NOVENO. 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes 

derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar 

el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales y de los términos y 

condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y el articulo 51 fracciones 1, 11 y 111 del REIA y considerando que las obras y 

actividades del PROYECTO podrian producir daños graves a los ecosistemas en virtud de que p odrían 

llegar a liberarse sustaJ:icias gue ¡¡I contac to con el ambiente podrían po tencialmente transformarse en 

tóxicas, persistentes y/o bioacumulables, así también. dado que en los lugares en los gue se pretenden 

realizar las actividades, existen especies de flora y fauna silvestre. así como espec ies endémicas. 

amenazadas, en peligro de extinción y sujetas a protección especial, conforme la NOM- 0 59 -

SEMARNAT-2010.- Protección ambiental - Especies nativas de Mexico de flo ro y fa uno silvestres­

Co tegoríos d e riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesg o ; 

y en virtud de que las actividades del PROYECTO son consid eradas altamente riesgosas por el manejo 

de sustancias peligrosas conforme a la Ley. el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables, 

esta DGGEERC determina q ue el REGULADO deberá presentar la propuesta de la adquisición y/ o 

contratación de un instrumento de garantía. 

Para efectos de que esta DGGEERC tenga por presentado el instrumento de garantía antes mencionado, 

deberá ingresar de manera previa un Estudio Técnico Económico (E.T.E.), en el que est ime y reporte el 

costo económico que implica el cumplimiento de los Términos y Condicionantes, así como de cada una 

de las medidas propuestas por el REGULADO y las establecidas en la presente resolución. y el valor de 

la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por e l incumplimiento de los mismos: los cuales 

Boulevar:: Adolfo ku1:;: Ccrtines No. 420S. Col, J~rcir,e-s en la /Ion':~ ño. CP. 14210, Ciud~c' o~ Mexico 
-,,¡: 15S) 912~-0100 ww .... g~b.mx/asea 
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corresponden al desarrollo de las obras y actividades inherentes al PROYECTO en cada una de sus etapas 

(operación, mantenimiento y taponarrnento). 

En este sentido, el REGULADO debera presentar, ante esta DGGEERC el E.T.E .. en un plazo máximo de 

TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir de la recepcion del presente oficio, de manera impresa y 

d igital; para que esta DGGEERC analice y. en su caso. apruebe dicha propuesta, debiendo acatar lo 

establecido en los art1culos 52 y 53 del REIA 

El citado E.T.E. deberá comprender todas y cada una de las etapas de e1ecución del PROYECTO y los 

montos equiparables por cada una de las etapas del referido PROYECTO, las cuales también podran estar 

amparadas por cada año confo1 me al avance de este. 

3. Ejecutar todos los programas que integran el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) propuesto por el 

REGULADO en el que se vean reflejadas todas aquellas medidas y programas propuestos. as1 como las 

observaciones realizadas poi esta DGGEERC, para su seguimiento, monitoreo y evaluación. Las acciones 

y medidas previstas por el REGULADO deberan ser congruentes a los indicados en los planes y programas 

referidos en la MIA-R 

4. Con el propósito de instrumentar adecuadamente las medidas y programas p,opuestos por el 

REGULADO, así como las señaladas por esta DGGEERC y dar seguimiento a las mismas, el REGULADO 

deberá designar un Responsable Ambiental con capacidad técnica suficiente para detectar aspectos 

críticos de las actividades del PROYECTO, desde el punto de vista ambiental, asi como para definir las 

estrategias de instrumentacion de las medidas propuestas o en su caso, para modificar actividades que 

pudieran afectar al medio ambiente. Como evidencia de lo anterior, se solicita incluir de manera 

documental dentro del Informe de Cumplimiento solicitado en el TÉRMINO NOVENO. la designación del 

Responsable Ambiental, incorporando Curnculum v,toe e indicando el reporte de actividades respecto 

a la ejecución del PROYECTO en las que participa y desarrolla. 

5. 

1 
I 

El presente oficio no autoriza la descarga de ningún tipo de material o residuo distinto a los residuos 

tdturndos de t;po o,gán;co I pm,en;entes de an mento,} desde la platafo,ma a I ma,, po, lo cual, debe,•, \ 

¡)., •a 6 dc, ,-,~ 

1

~ 

◄o .. .lO , • 1 J~ .J n ,a M r ta, P, ZIU • ::1 d d M 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
- "'-: 4:;:... :-,:;.. .. ::-
• "'lt t.. 'f •,-rr 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI / DGGEERC/ 0262/2022 

C1sdad de MeJCICO, a Z2 de febrero de 2022 

ser enviados a tierra. de conformidad con lo indicado en el TÉRMINO PRIMERO tercer párrafo del 

presente oficio. 

6. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas, de control y/o atención que propuso en el 

ERA del PROYECTO, las cuales esta DGGEERC considera que son viables de ser instrumentadas y 

congruentes con la protección al ambiente. con el fin de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos 

sobre el ambiente, además de evitar daños a la salud de la población, las cuales deberán ser incluidas 

dentro del informe señalado en el TÉRMINO NOVENO del presente oficio. 

7. El REGULADO deberá presentar un av iso de inicio y término de perforación de los pozos lx-lEXP y Kan­

l EXP; asimismo y de conformidad con los impactos identificados, deberá presentar junto con los avisos 

de término de actividades de perforación, un reporte en donde se indique el volumen total de los fluidos 

hidráulicos del sistema de control BOP utilizados y descargados, así como la cantidad de cemento 

utilizado y descargado durante las actividades de perforación del pozo exploratorio. 

8. El REGULADO deberá ejecutar las siguientes medidas en todas las etapas del PROYECTO: 

9. 

a. En caso de rea lizar descarga de aguas residuales. éstas deberán ser tratadas p reviamente, 

ajustándose a lo indicado en la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento para Cuerpos Receptores 

tipo A. a la Ley Federal en materia de Derechos de Aguas y la NOM- 001-SEMARNAT-1996. 

b. No deberá realizar actividades de compra, venta. captura. colecta, comercialización. tráfico o caza 

de los individuos de especies de flora y fauna presentes en la zona del PROYECTO o sus 

inmediaciones. Será responsabil idad del REGULADO el adoptar las medidas que garanticen el 

cumplimien to de esta disposición: además, será responsable de las acciones que en contrario a lo 

dispuesto realicen sus trabajadores o empresas contratistas. 

c. No deberá realizar trabajos de mantenimiento en las playas y costas. 

Para la etapa de Abandono (etapa final de un PROYECTO del Sector Hidrocarburos y posterior al Cierre \ 

y Desmantelamiento) el REGULADO deberá observar las mejores prácticas para las actividades de 

Exploración y Extracción de Hidrocarburos, así como lo aplicable en lo establecido en las DISPOSICIONES 

ozgt~a 65 oe 69 
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odmintsuot1vas oe corocter general aue estab1ecen los Lineom1enros en moceno de Segundad 

Industrio/. Segundad Operot,va y proteccion al m edio ambiente paro los erapas de Cterre, 

Desmon te!a,rnenro y/o Abandono de lf'stoloc,ones del Secro, H1drocarbu1os. Lo anterior deberá ser 

documentado ante esta Dirección de Impacto Ambiental de la DGGEERC mediante escrito simple para 

cada una de las fases de la etapa de abandono: (1) Presentación de Programa de Abandono, (2) 

Presentación de la Evaluación de Abandono y (3) Solicitud de Resolución de Abandono. 

NOVENO. - El REGULADO deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y Condicionantes del 

presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA-R, el ERA y la Información Adicional. El informe 

citado deberá ser presentado a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA con 

una periodicidad anual. Dicho plazo empezará a contar a partir de la fecha de notificación del presente oficio 

resolutivo. 

DÉCIMO. - La presente resoluc1on sólo se refiere a la evaluacion del impacto ambiental que se prevé sobre el o 

los ecosistemas3 presentes en el Area del PROYECTO y su area de influencia, que fueron descritas en la 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Regional presentada. conforme a lo indicado en el artículo 30 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. por lo que, la presente resolución no 

constituye un permiso o autorización de inicio de obras o actividades. ya que las mismas son competencia de 

otras instancias: por lo que. quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGEERC, las autoridades 

federales. estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos. autorizaciones, licencias, dictámenes, entre 

otros, que sean necesarias para su realizac1on, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 

cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución. en el entendido de que la resolución que 

expide esta DGGEERC no debera ser considerada como causal (vrnculante) para que otras autoridades en el 

ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias entre otros , que 

les correspondan, 

'°"''"•m• · uo,óaó '"º°'°º" "'"ª óe ,o<eo,<doo '• 'º' o,~m,mo, w o, "º"" ,, , a. .,,~ ,oo " amO,oo,uo oo ••Pª"º , ••• mpo \, 
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La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la 

Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el artículo 121 de 

la citada ley. 

DECIMOPRIMERO. - El REGULADO está obligado observar las mejores prácticas para fas actividades de 

Exploración y Extracció n de Hidrocarburos. así como lo establecido en los Lineamientos en materia de 

Seguridad Industrio/, Seguridad Operativa y Protección ol Medio Ambienre poro realizar las actividades de 

Reconocimiento y Exploración Superficial, Explorocion y Extracción de Hidrocarburos. y demás normativa 

jurídica aplicable emitida por fa AGEN CIA. 

DECIMOSEGUNDO. - De conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá 

notificar a esta DGGEE RC del inicio y conclusión de las actividades del PROYECTO . Para lo cual comunicará por 

escrito, quince días hábiles previo a que den inicio. asi como q uince d ías hábiles posteriores a la fecha de 

termi nación de dichas obras. 

DECIMOTERCERO. - La presente resolución a favor del REGULADO es personal. por lo que, en caso de cambio 

en la titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá presentar 

a esta DGGEERC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el 

trámite con número de homoclave ASEA-00- 017. 

DECIMOCUARTO. - El REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 

prevención. mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles al 

PROYECTO, q ue no hayan sido considerados por él mismo. en la descripción contenida en la MIA-R y la 

Información Adicional. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocas ionen afectaciones que llegasen a 

alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación. daño o deterioro 

sobre los elementos abióticos presentes en el Área del PROYECTO. así como en su Área de Influencia. esta 

DGGEERC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio. así como la 1 
instrumentación de programas de compensación. además de alguna o algunas de las medidas de seguridad \ 

p,ev;,ta, en el a,ticulo 170 de la LGEEPA. . J 
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1.. udarl de Me'flCO a 1.:. dE. Íf't ero de 1u12 

DECIMOQUINTO - Se hace de su conoc1m1ento que la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial 

de esta AGENCIA, podra vigilar el cumplimiento de los Terminas y Cond1c1onantes establecidos en el presente 

oficio, así como en los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental Para ello ejercerá, entre 

otras. las facultades que le confieren los articulas 55. 59 y 61 del REIA. 

DECIMOSEXTO. - El REGULADO deberá mantener en su domicilio registrado en la MIA-R y en la propia 

ubicación del PROYECTO, copias del expediente, de la MIA-R, el ERA. la Información Adicional, anexos y p lanos 

del PROYECTO, así como de la presente resolucion. para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que 

as, lo requiera 

DECIMOSÉPTIMO - La presente resolución se emite en apego a la 1nfotmac1ón anexa a los escritos de ingreso, 

en caso de existir falsedad de la m isma. el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incu rre q uien se 

conduzca falsamente de canfor m rdad con lo dispuesto en los artículos 25, fraccion 111 de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 420 Quater, 

fracción II del Código Penal Federal. referente a los delitos contra la gestion ambiental 

DECIMOCTAVO. - Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución emitida, con motivo 

de la aplicación de la LGEEPA. su REIA y las ciernas previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en 

la materia , podrá ser impugnada, mediante el recLrrso de revisión. conforme a lo establecido en el articulo 176 

de la LGEEPA, mismo que podrá ser p resentado dentro del término de 15 dras habiles contados a partir de la 

formal notrficacion de la presente resolución. 

DECIMONOVENO. - En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento 

Ad ministrativo. en relación con el artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de segundad Industrial y de 

Prot ección al M edio Ambien te del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADO que el expediente 

ad ministrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestion Industrial 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Num. 4209. Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 

14210, Ciudad de México. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI / DGGEERC/ 0282/2022 

Ciudad de Mex,co, a 22 de febrero de 2022 

VIGÉSIMO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostentan los CC. Jorge Armando 

Anaya Ayala y Felipe Alonso Gómez. en su carácter de Representantes Legales de la empresa Wintershall Dea 

México, S. de R.L. de C.V. 

VIGESIMOPRIMERO. - Notifiquese la presente resolución a los CC. Jorge Armando Anaya Ayala y Felipe Alonso 

Gómez, en su carácter de Representantes Legales de la empresa Wintershall Dea México, S. de R.L. de C.V.: por 

cualquiera de los medios previstos en el articulo 167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

En suplenc 

Nacional d 

ASEA/UGI/ 
la Unidad de Gestión 

irección General de Gestión de Exploración y Extraccion de Recursos Convencionales de la Agencia 

e Pr otección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformid ad con el oficio número 

de agosto de dos mil diecinueve. signado por el lng. Alejandro Carabias lcaza. en su carácter de Jefe de 
undamento en lo dispuesto por los articulas 4 fracciones IV y XV. 9 fracciones 111. XI I y XXIV. 12 y 48 del 

Reglamento Interior d la Agencia Na ional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. para ejercer 

las atribuciones cent ~idas en los artículos 18 y 25 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del ector Hidrocarburos. 

c.c.e.p. lng. Ángel Carrizalez López.· Directo r Ejecutivo. ASEA. 
lng. Felipe Rodríguez Góme•.· Jefe de la Unidad de Gest ión lndusuial. ASEA. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión de Inspección y Vigilancia Industrial. ASEA. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutierrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos. ASEA. 

Bitácora, 09/ DLA0446/ 09/ 21 
Expediente, 27TA2021X0061 
Folios, 075184/ 10 / 21 y 081928 / 02/ 22 
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